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Xix. LO

1

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

.AL LECTOR

El BOLETÍN DEL INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES, que
,ve la luz en cumplimiento del art. 96 del Reglamento, será
órgano de aquél ante la opinión pública, muestra de su
actividad, y uno de sus medios de comunicación con las
clases obreras y patronales y con la ~ación toda.

Siendo misión del Instituto de Reformas Sociales prepa­
rar la legislación del trabajo en su más amplio sentido, res­
ponder á las consultas de los Ministerios con que se llalla
inmediatamente relacionado, y á todas las delílandas aten­
dibles.J y cuidar de la ejecución de las leyes del trabajo.J su
BOLETÍN, ha de tener por objeto, la vulgarización de cuanto
el Instituto lleve á cabo para cumplir fielmente sus fines; y

para contribuir á ellos, por su parte, del modo más eficaz
posible, solicita la cooperación del país, y muy especialmen·
te de los organismos patronales y obreros, y de los Centros
oficiales cuyas tareas tienen relación más ó menos directa

con las del Instituto.
Dada la imprescindible necesidad del conocimiento de

lo que en otros países se ha hecho, y se hace, en el orden so­
cial, el BOLETÍN ha de extender su información al extranjero

por cuantos medios estén á ~u alcance.
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ASÍ, pues, comprenderá desde luego dos partes: la na­
cional ~- la extranjera, curas subdhisiones han de tener la
analogía que impone la homogeneidad de las materias.

El sumario del BOLETÍN constará de las siguientes sec­
ciones:

1. Instituto de ReforDlas Soeiales.-Sesiones.-Asun­
tos pendientes. - Proyectos. - Trabajos de la Secretaría y

Secciones técnicas. - Informes. - Relaciones del Instituto.
Il. Produt"eión. - Jlereado del trahajo. - Salarios.'

IIl. t::'oste de la ,·ida.
IV. I.uelgas. - Pa.-os. - Coneiliaeión. - ~..hitraje.
V. Cróniea sot"ial.-Asociación obrera y patronal.-Se-

guro. - Habitaciones obreras. - Cooperación. - Emigra­
ción. - Acción oficial y acción priyada enfayor de las clases
trabajadoras. - Educación popular.

VI. Legislaeióll. - Leyes, Decretos, Reglamentos, Rea­
les órdenes, Circulares y demás disposiciones oficiales que
afecten de modo más ó menos directo á la vida del traba­
jo. - Cuerpos Colegisladores. - Proyectos y proposiciones
de ley en tramitación. - Debates.

VII. Aplieaeión de las leyes. -du.-isp.-udeneia.
VII 1. Cróniea del ext.-alJje.-o.

IX. Bibliol(l.-afia.

El BOLETÍN, sin desconocer 10 árduo de la tarea empren­
dida, tiene la esperanza de llevarla á cabo con el auxilio de
todos, seguro de contribuir á una obra nacional de pacifica­
ción y de progreso.

-----+-----

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

ANTECEDENTES
. No es nueva en España la idea de crear un Centro para el estudio de
los problemas sociales: ya en 1855, el Ministro de Fomento D. Francisco
Luxán, y el Presidente del Congreso D. Pascual Madoz, trataron de cons-
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tituir, bajo la dirección del último,- una Comisión encargada de «recono­
ncer y apreciar en su justo valor las causas de las dificultades suscitadas
»entre los fabricantes y los trabajadores de nuestras provincias manufac­
» tureras, y proponer al Gobierno los medios más oportunos de terminar­
<das felizmente». Estos propósitos no llegaron á concretarse ni siquiera
en forma de proyecto de ley.

Muy posteriormente el Ministro de la Gobernación Sr. Moret, por
Real decreto de 5 de Diciembre de 1883, creó una Comisión para el estu­

'dio «de todas las. cuestiones que d.irectamente interesan á la mejora ó
»bienestar de las clases obreras, tanto agrícolas como industriales, y que
) afectan á las relaciones entre el capital y el trabajo».

Esta Comisión organizó, en uso de las facultades que el art. 5: Q del ci­
tado Real decreto le confería, las Comisiones provinciales y locales, y
llevó á cano, entre otros trabajos, una arriplia información, publicada
en 1889, sobre el estado de las clases obreras en España, á. tenor del Cues­
tionario dictado por Real decreto en 28 de Mayo de 1884.

Por Real decreto de 13 de Marzo de 1890 se reorganizó la Comisión,
facultándola para dirigir consultas, á lás personas que creyera: convenien­
te, acerca delas materias cuyo 'examen le estaba confiado.

Ademas' de esta ' Comisión se han creado otros Centros, cuyo objeto
,tiene COn el de aquélla. Ciertas analogías. Tales son: el Servicio especial
de Estadística delTrabajo, organizado por Real. decreto de 9 de Agosto
de 1894 en el Ministerio de la Gobernación, y la Sección de Industria y
Comercio, estableQida en él Ministerio de Obras públicas por Real decreto
de 7 de Septiembre de 1902, cuyo carácter, obr~ y organización se deter­
minan en las Rea.les órdenes de 2y 13 de Octubre del mismo año.

En 11 d~ Abril de .1902 se' presentó á las Cortes un proyecto de ley por
el Ministro de Agr:icultura,·Sr. rCanalejas, establecienao un Instituto del
Trabajo en el Ministerio de su :cárgo.Este proyecto fué aprobado con al­
gunas modificaciones. por el Congreso, y pasó al Senado, donde lo sostu­
vo el Sr. SalvªdoI',Ministro~ála sazón, quedando por .fin pendiente de
votación definitiva.' .

Por último, el 23 de Abril de 1903 se creó por Real decreto el Institut@
.de Reformas Sociales, yen15 de Agosto del mismo . año, .. también por
Real decreto, se dictó Sil Reglamento.

REAL DECRETO DE CREACiÓN

Artículo 1.0 Se establece un Instituto de Reformas Sociales en
el Ministerio' de la Gobernación, que estará: encargado de pre­
parar la legislación del trabajo' en su más amplio sen~ido, cu~­

dar de su ejecución, organizando para e~lo l~s necesarlüS serVl-

MTIN. Biblioteca Central



-4-

'cios de inspección y estadística, y favorecer la acción social y
gubernativa en beneficio de la mejora ó bienestar de las clases­
obreras.

Art.2.0 El Instituto se compondrá de 30 individuos, 18 de li­
bre elección del Gobierno; de los 12 restantes serán elegidos, en
la forma que preceptúe él Reglamento, seis por el elemento pa­
tronal y seis por la clase obrera, ambos en la proporción de dos
representantes de la gran industria, dos de la pequeña industria
y dos de la clase agrícola.

Art. 3.° Se dividirá el Instituto en tres Secciones, afectas res­
pectivamente: al Ministerio de la Gobernación, para los asuntos
relacionados con la policía yer orden público; al de Gracia y
Justicia, para aquellos de carácter esencialmente jurídico; y, por
último, al Ministerio de Agricultura, si se trata de funciones de
Administración pública concernientes á las relaciones económi­
co-sociales.

Formará parte de las dos primeras Secciones el Subsecretario
del respectivo Ministerio, yde la tercera el Director general de
Agricultura. .

Art. 4.° Se procederá al inmediato nombramiento por Real
. decreto de los 18 Vocales de -libre disposición del Gobierno y del

Presidente del Instituto.
Art. 5. 0 Dichos individuos nombrados constituirán una Co­

misión encargada de formular;un próyecto de reglamento orgá­
nico del Instituto' de Reformas Sociales; preparando sus trabajos­
una ponencia compuesta del Presidente, de tres Vocale~, pro­
puestos respectivamente á dicho efecto por los Ministerios de la
Gobernación, Gracia y Justicia y Agricult.ura,y de uno elegido
por la Comisión. . .
. Art. 6.° La Comisión expresada se constituirá dentro de los

cinco días siguientes á 'la publicación en la Gaceta de Madrid de
los correspondientes nombramientos, y: en el plazo de un mes
elevará al Gobierno un proyecto de reglamento que, entre otras
materias, comprenda las siguientes:

Competencias del Instituto y su relación con los demás Cen­
tros oficiales.

Procedimiento electoral para completar y renovar su personal
con la representación de las clases de patronos y de obreros.

Organización de sus trabajos: .
1.0 En las funciones de carácter consultivo. Sesiones gene­

rales y de Secciones.
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2." En las propias de la Administración acti~a. Con~ejo de
Dirección. Comisiones. Delegados.

Régimen económico. - Reglas para la con,eniente in~ersión

de la asignación que se conceda al Instituto~ pre~ia la tra­
mitación preceptuada por la ley de Administración y Contabi­
lidad de la Hacienda pública.

Art. 7.° Habiendo quedado terminada la misión de la Comi­
sión de Reformas Sociales del Ministerio de la Gobernación, el
Instituto se hará cargo de la documentación y libros que á aqué­
lla pertenezcan.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil no,ecientos
tres. -ALFONSO. - El Presidente del Consejo de ~linistros, Fran­
cisco 8ilvela.

PERSONAL

PRESIDENTE

D. Gumersindo de Azcárate.

VOCALES NOMBRADOS POR REAL DECRETO

D. Segismundo Moret.
D. Pedro José Moreno Rodríguez.
D. Fermín Hernández Iglesias.
D. Emilio Sánchez Pastor.
D. Vicente Santamaría de Paredes.
D. José Maluquer y Salvador.
D. José Echegaray.
D. Rafael Conde y Luque.
D. José María Manresa y Navarro.
D. Francisco Javier Ugarte.
D. Raimundo F. Villaverde,
D. Melquiades Al varez.
D. Rogelio Inchaurrandieta.
D. Rafael Salillas.
D. José M. Piernas y Hurtado.
Sr. Conde de San Bernardo.

VOCALES NATOS

Sr. Subsecretario de Gobernación.
Sr. Subsecretario de Gracia y Justicia.
Sr. Director general de Agricultura.
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REPRESE5TACIÓ5 OBRERA.

D. Matías Gómez Latorre.
D. Francisco Mora Méndez.
D. Francisco Largo Caballero.
D. Cipriano Rubio Día)~.

D. Rafael García Ormaechea.
D. Ramón Serrano.

REPRESE~TACIÓN PATRONAL

D. Eduardo Dato.
D. Pablo Ruiz de Velasco.
Sr. Marqués de Comillas.

SUPLENTES

REPRESENTACIÓN OBRERA

D. José Maeso.
D. Tomás Alvarez Angulo.
D. Miguel Cano Montoro.
D. Santiago Pérez Infante.
D. Francísco Gallego Perdiguero.
D. Mariano Garcia Cortés.

REPRESENTACIÓN PATRONAL

D. José Zulueta.
D. Alberto Rm'¡ñol.
D. Gabriel Boada.
Sr. Marqués de Campsa

<JONSEJO DE DIRECCIÓN

Presidente.-El del Instituto.

Vicepresidente.-D. Vicente Santamaría (le Paredes.

Vocales.-D. Fermín Hernández Iglesias.
D. Rogelio Inchaurrandieta.
D. Rafael Salillas.
D. Matías Gómez Latorre.
D. Francisco Largo Caballero.

8ccrctario.-El Secretario general.
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SECCIO~'ES CORPORATIVAS

DE POLICíA. Y ORDEN PÚBLICO

Presidente.-Sr. Moret.

Vocales.-Sres. Dgarte, Echegaray, Salillas, Conde de San
Bernardo, Sánchez Pastor, Inchaurrandieta, Subse­
cretario de Gobernación.

Secretario.-Sr. Maluquer.

JURÍDICA

Presidente.-Sr. Villaverde.
Vocales.-Sres. Azcárate, Piernas, Moreno Rodríguez, Manre­

sa, Hernández Iglesias, Santamaría, Conde y Luque
y Subsecretario de Gracia y Justicia.

Secretario.-Sr. Alvarez.

DE RELACIONES ECONÓMICO-SOCIALES

Presidente.-Sr. Dato.
Vocales.-Sres. Gómez Latorre, Mora, Serrano, Largo Caba­

llero, Rubio, Ruiz de Velasco, Marqués de Comillas
y Director general de Agricultura.

Secretario.-Sr. García Ormaechea.

PERSONAL

SECRETARÍA GENERAL

Secretario general.-D. Julio Puyol y Alonso.

AUXILIARES

D. Antonio de Torres y Chacón.
D. Alvaro López Núñez.
D. Salvador Crespo y López de Arce.

SECCIÓN PRIMERA. (Bibliografía y Legislación).

Jele.-D. Adolfo G. Posada.

A. úOCXILIARES

D. Juan Uña y Sarthou.
D. Julián .Juderías.
D. José María Navarro de Palencia.
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SECcrÓS SEG"D.-nA. (In.specdón).

.lete.-D. José :Kan-á.

At:'"XILIARES

D. Julio Rodríguez Mourelo.
D. Rafael Bautista Sanz.
D. José tbeda Correal.
D. Adolfo Bonilla y San Martín.

SECCIÓK TERCERA (Estadística)•

.lete.-D. Adolfo A. Buylla.

AUXILIARES

D. Ricardo Revenga Alzamora.
D. Eulogio Díaz y Fernández.
D. Luis Pereira y Eleta.
D. Constancio Bernaldo de Quirós.

SESIONES

EXTRAOTO DE LAS AOTAS

El BOLETÍN publicará normalmente los extractos de las sesiones que
celebre el Instituto en pleno, procurando insertar en cada número las co­
rrespondientes al mes anterior. A fin de que figuren en estas páginas los
extractos de todas las sesiones hasta ahora celebradas por el Instituto
desde su fundación, empezamos por incluir en el presente número ex­
tractos de las diez primeras; en los números sucesivos seguiremos in­
sertando los de las demás.

Sesión de 21 de Marzo de 1904. - Constitución definitiva del Ins­
tituto. - Despacho. -1.. Lectura de la Real orden de Gobernación de­
clarando elegidos á los Vocales y suplentes de las clases patronal yobre­
ra, proclamados en la sesión anterior.

2.· Lectura de una Real orden del mismo Ministerio, en virtud de la
cual han continuado hasta ahora los diez y ocho Vocales del Instituto
nombrados por Real decreto con las atribuciones y organización que tuvo
la extinguida Comisión de Reformas Sociales. El Sr. Presidente mani-
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fiesta que el objeto de la reunión es dar posesión á los Sres. Vocales y su­
plentes elegidos por las clases obrera y patronal, y constituir definitiva­
mente el Instituto; dijo también que los Vocales y suplentes elegidos en
representación de la clase patronal, que con anterioridad eran Vocales
del Instituto, habían optado por el nombramiento anterior y aue por lo
tanto, el Sr. Boada entraba á suplir al Sr. Azcárate, en co~ce;to de Vo­
cal por la Pequeña Industria, yel Sr. Marqués de Camps, al Sr. Conde de
San Bernardo, en el de Vocal por la Agricultura, y que quedaba desierto
en estos grupos el segundo lugar de Vocal y el segundo de suplente: el
primero, por no haber obtenido ninguno de los candidatos mayoría de
votos, y el segundo, por renuncia del...Sr. Piernas.

Acuérdase que se reunan el día 22 las tres Secciones á fin de cumplir
con lo dispuesto en los artículos 14 y 15 del Reglamento de este Instituto.
Dase cuenta deI estado de los trabajos pendientes, y se resuelve que los

. Vocales suplentes puedan asistir sin voz ni voto á las sesiones.

Sesión del 22 da Marzo de 1904.~ Despacho. - 1.0 Dase cuenta de
quedar constituidodefinitivamente el Instituto. 2.° Lectura de una comu­
nicación del Sr. Maluquer, en que éste manifiesta haber concluido la tra­
ducción de las leyes europeas referentes á las instituciones oficiales de pre­
visión: acuérdase darle las gracias é imprimir,el trabajo. 3.° El Sr. Pre­
sidente<'da cuenta de la ponencia delcontrato de trabajo, cuy& impresión
acuérdase también.

** *

Sesíón del 23 de Abril de 1904. _1.0 Se toma el acuerdo de que
sea necesario para celebrar sesión la asistencia de la mitad más uno de
los Vocales, quorumdeterminado por el arto 68 del Reglamento, con­
tando los queéxcusen su asistencia. 2." Se lee una Real orden del Minis­
terio de la Gobernación encargando interinamente de la Presidencia al
ex Ministro más antiguo. 3.°. Dase cuenta también de haber quedado
constituido el Consejo de Dirección, compuesto de los señOres Vocales,
cuyos nombres aparecen en otro l~gar de este número, y !le haber sido
designado Viceprésidente el Sr. Santamaría. Se hicieron las designacio­
nes de Secretario General y Jefes de las tres Secciones, recayendo en
los Sres. Puiol, Posada, Marvá y Builla~ 4.° Se hizo la distribución
para 1904 y 1905 del crédito consignado en la ley de Presupuestos con
destino al Instituto de Reformas Sociales. 5.° Se presenta un proyecto
de modificación de la ley de Accidentes del trabajo, cuya impresión es
acordada; 6.° Se lee una moción de varias Sociedades de trabajadores de
Zaragoza. '1. ° La reptésen!ación ~brerada algunas e~plicacionesacerca de
un suelto aparecido en un periódico al dimitir el Sr. Azcárate, y ma-
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. nifiesta que en modo alguno se quiso dar á entender que los Vocales obre­
ros no estuviesen conformes con las gestiones hechas! por hacer para que
aquél -rnelva á la Presidencia, lugar que le ruegan ocupe. El Sr. Azcárate
da las gracias.

•••

Sesión del 30 de Abril de 1904. - Despacho. -1.0 Aceptación del
Sr. Marqués de Comillas del cargo de Vocal. 2.· Comunicación dirigida al
Sr. Ministro de la Gobernación acerca de los Vocales representantes de la
clase patronal que aun no han comunicado su aceptación. 3.° Real orden
para que el Secretario General se haga cargo de los documentos de la ex­
tinguida Sección de Reformas Sociales. 4. D Cobranza de la consignación
del Instituto. 5.° Acuerdo de girar una visita á las minas de La Reunión
(Seviila), con objeto de conocer las causas de la reciente catástrofe que ha
ocurrido en las mismas, para que en lo sucesivo sirva de ilustración á los
trabajos del Instituto.

ORDE~ DEL DÍA.-Discusión del Proyecto de ley de Contrato de traba­
io.-Abierta discusión sobre la totalidad del mismo, y después de un li­
gero debate sobre la conveniencia ó improcedencia de fijar en el mismo el
salario mínimo y la jornada subsidiaria de ocho horas, así como de que
este proyecto vaya precedido de la creación de Jurados mixtos con objeto
de hacerle eficaz, se pasó á discutir la Base J, cuya redacción fué im­
pugnada por encerrar un concepto sobradamente amplio del Contrato de
trabajo, al cual debía dársele como característica la retribución del traba·
jo por medio del salario; á esto se opusieron algunos Sres. Vocales por
consideraciones varias, acordándose, por unanimidad, aprobar esta Ba­
se I, coa la reserva de volver á tratar de esta cuestión al discutir las Ba­
ses X y XXX del proyecto.

*'* '*

Sesión del 7 de Mayo de 1904.-Despacho. - Dase cuenta: 1.. De
la marcha del Jefe de la Sección 2.", Sr. Marvá, para las minas de La Re­
unión. 2.° De la presentación del informe de la ponencia del proyecto so­
bre Pósitos, acordándose la impresión del mismo. 3.° Quedan aproba­
das las propuestas hechas por el Consejo de Dirección para el nombra­
miento de Auxiliares de la Secretaría y Secciones técnico-administrativas.
4.° Lectura del informe del Jurado nombrado para examinar los trabajos
presentados al concurso abierto por S. M. para premiar la mejor Memo­
ria acerca del problema agrario en el Mediodía de España; en el informe
se adjudica el premio á la memoria número 26, que tiene por lema {(Pro­
greso en el cultivOl>; en su consecuencia, se abrió el sobre correspondiente~

que contenía el nombre del autor, resultando serlo D. Celedonio Rodri­
gáñez. Fueron aprobadas las conclusiones propuestas por la ponencia de
este concurso para conceder accésits á las Memorias números 39, 48, 50~
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68 Y 73, Y para hacer una selección de los asuntos más interesantes con­
tenidos en las demás Memorias, pre~ia autorización de los autores.
5.- Acuerdo de que pase á la Sección correspondiente el asunto relativo á
las Cajas de ahorro, pendiente por acuerdo de 27 de Enero de e5te año,
hasta que el Instituto quedase constituído. 6.- Anuncia el Sr. SaliUas que
en la próxima sesión dará cuenta del resultado de la información hecha
por el Instituto sobre las minas de Vizcaya. 7.° Indicación del Sr. Lgarte
de que la ponencia de Reglamento de la lev de Descanso dominical se
halla pendiente de trabajos previos que está realizando la Secretaría.
S.o Denúnciase el incumplimiento de una sentencia del Juzgado de Vélez­
Málaga, recaída en juicio verbal sobre accidente del trabajo.

*'*' *'

Sesión del 13 de Mayo de 1904. - Despacho. - Dase cuenta de la
aceptación que del cargo de Vocal han hecho los Sres. Marqués de Camps
y Rusiñol. 2.° Idem del regreso del Sr. Marvá de su viaje á Villanueva de
las Minas. 3.° Los Vocales representantes de la clase obrera denuncian
faltas de las Juntas locales de Vall de Uxó y Villanueva de Campeán.
Acuérdase, con este motivo, que el Instituto se dirija directamente en
estos y casos análogos que ocurran á las Autoridades locales y provin­
ciales, y acudir al Sr. Ministro de la Gobernación sólo cuando sean des­
oídas las excitaciones del Instituto. 4." Acuerdo de que pase á la Secreta­
ría una comunicación leída acerca de la constitución de un Economato
en Bilbao. 5.° Se hace una moción referente á la catástrofe reciente ocu­
rrida en el Cerro de la Plata, acordándose que la moción sea considerada
como una proposición, que envuelve: primero, una visita de inspección
por la Sección 2.' técnica; segundo, una reunión de la Seceión de Policía
y orden públic~ para que ésta dictamine acerca de cuáles sean, en mate·
ria de inspección, las atribuciones de las Juntas locales y las del Instituto,
y lo que éste deba hacer en casos análogos al denunciado. 6.° Léese una
Real orden autorizando al Instituto para conceder los cinco accésits del
concurso de S. M. á las Memorias que propone la ponencia, y á conse­
cuencia de ello se abren los sobres correspondientes á las Memorias nú­
meros 39, 48, 50, 68 Y 73: en el primero manifiesta el autor el deseo de
conservar el incógnito, que el Instituto acuerda respetar; en los siguien­
tes aparecen los nombres de D. Francisco Fuentes Cumplido (48), D. José
Quevedo y García Lomas (50), D. Cecilia Benítez Parral (eS) y D. Gon­
zalo Martín González (73).

ORDEN DEL DÍA.-Sigue la discnsión acerca del proyecto de ley de Con­
trato de trabajo.-Art. 2.· Propónese, y acepta la ponencia, la sustitu­
ción de la palabra bases por la de articulos. Se presentan dos enmiendas
al artículo: la primera, relativa á la enumeración de personas que se haee
en el mismo, y la segunda, en parte dirigida á hacer más clara ! .com­
prensiva la redacción. Propúsose que el artículo se enmendase, dICIendo
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«autorización tácita ó expresa. del marido», para evitar abusos de éste en
perjuicio de aquélla; sobre esto hubo de suscitarse discusión, y á pro­
pue.:::ta del Sr. Presidente se acordó que los señores que habían iniciado
las enmiendas las trajesen redactadas para la próxima sesión.

Sesión del 16 de Mayo de 1904.-Despacho. _1.° Dase cuenta de la
aceptación oficial del Sr. Marqués de Comillas. 2.° El Sr. Marvá lee el
informe redactado con motivo de la visita hecha á las minas de Villa­
nueva, de Sevilla; acuérdase haber oído con satisfacción el trabajo, y
que pase á examen de la Sección de Policía y orden público, así como
también que se inserten por extenso en el acta, como fuente de informa­
ción, algunas manifestaciones del Vocal Sr. Mora, acerca de las condi­
ciones del trabajo en dichas minas, y origen de la catástrofe ocurrida en
ellas. 3.° Apruébanse los acuerdos tomados por la Sección de Policía y
orden público con motivo de lo ocurrido en las obras del Cerro de la Pla­
ta. 4.· Léese una moción de varios Sres. Vocales acerca de la constitución
de la Junta local de Castrejón, y se acuerda dirigir las oportunas comuni­
caciones con este objeto. 5.° Se acuerda también que, por ahora, tengan
lugar las reuniones del pleno los lunes, miércoles y sábados. 6.° Se accede
al envio de 100 eiemplares del Informe sobre las minas de Vizcaya á la
Juventud Socialista de Bilbao.

ORDEN DEL DÍA.- Proyecto de ley de Pósitos. - Es combatida la totali­
dad del mismo, echándose de menos una información previa y temiendo
dificultades en la organización que se pretende dar á los Pósitos: 1..'eplicase
á esto que la discusión sobre 10 último es más propia de la discusión por
artículos, y que ahora sólo debe tratarse de si los Pósitos han de continuar
ó no.

** *'

Sesión del 18 de Mayo de 1904.- Despacho.-1.° Dase cuenta de
la publicación de una Real orden acerca de las Juntas locales. 2.0 ldem
de que el Sr. Marvá ha visitado las obras del Cerro de la Plata, cum­
pliendo el acuerdo tomado por el Instituto: léese el informe redactado con
este motivo, que queda sobre la mesa. 3.° Idem de haberse dirigido ya á
los Sres. Gobernador y Alcalde de Madrid, acerca de las condiciones de
seguridad en que se verifican las obras del Cerro de la Plata.

Continúa la discusión del Proyecto de ley de Pósitos. - La discusión
recae principalmente sobre el carácter burocrático que se pretende dar á
la organización de los Pósitos; la conveniencia ó inconveniencia de tratar
de dar nueva vida á los mismos y si convendría ó no prescindir de ellos,
y crear nuevas instituciones de crédito; la falta de distinción entre los
grandes y pequeños labradores, y si estos últimos han de ser ó no única-
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mente los beneficiados con los Pósitos, y la forma de los préstamos. Se da
por t-erminada la discnsión de la totalidad del proyecto, y quedan sobre la
mesa dos enmiendas al proyecto de Contrato de trabajo.

Sesión del 21 de Mayo de 1904. - Despacho. - 1.. Se da cuenta
de haber aceptado el cargo de Vocal el Sr. Zulueta. 2.° Léese una moción
para que se constituya la Junta local de Rueda (Yalladolid). 3.< Apro­
bación de la propuesta hecha para un Auxiliar de la Sección 2.' 4.< Por
ausencia del Sr. Conde de San Bernardo, acordóse suspender la discusión
del proyecto de Pósitos. 5.° Se acuerda, previo informe de la Sección de
Policía y orden público, averiguar si se ha constituído ó funciona nor­
malmente la Junta local de Villanueva de las Minas: que la Sección jurí­
dica informe sobre los derechos que puedan ejercitar les obreros v fami­
lias perjudicadas á consecuencia de la catástrofe; dirigirse al Gob~rnador

de Sevilla para averiguar si se ha cumplido con los requisitos legales, así
como dirigirse al SrooMinistro de la Gobernación para que se cumplan
éstos en todos los casos.

Propónese que el Instituto se dirija al Gobierno para que éste influya
cerca de la Compañía de los ferrocarriles del :Mediodía, á fin de que ésta
mejore en lo posible la situación de los obreros de las minas de Villa­
nueva. Con este motivo, trátase de las condiciones del trabajo en las mis­
mas. Acuérdase oir sobre el asunto al Jefe de la Sección técnica 2", señor
Marvá, el cual informa in 15Oce; y después de oído á éste, vuelven á usar
de la palabra varios Sres. Vocales; y presentada una proposición de no
há lugar á deliberar, se pone á votación, siendo aprobada por 11 votos
contra 6 y una ábstención.

** *
Sesión del 22 de Mayo de 1904.-Despacho.- 1.0 Comunicación

de la Sección de Policía y orden público, proponiendo encargar al Jefe de
la Sección 2." técnica un proyecto de Legislación general de inspección.
2.° Informe de la Sección jurídica, resolviendo negativamente la consulta
hecha por el pleno acerca de si procede ó no advertirles á los perjudicados
por la catástrofe de Villanueva del derecho en que están de reclamar la
responsabilidad subsidiaria de los culpables de aqUélla. 3.° Comunicación
de los obreros de Marón, referente á distintos puntos de legislación social.
Los tres asuntos quedaron sobre la mesa.

ORDEN DEL DÍA. -1.0 Proyecto de ley de Pósitos. - Preséntase un
contraproyecto (del que se da cuenta en otro lugar); la diferencia de éste
con el proyecto anterior consiste en que se -parte, no solamente de la idea
de la reorganización de los Pósitos, sino de la posibilidad de su transfor­
mación en instituciones de crédito agrícola á la moderna. Fué votado y
admitido por 14 votos contra 3.
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2.0 Proyecto de ley de Contrato de trabajo. - Se aprobó el ar­
tieu.lo 4.8 nuevamente redactado, y también lo fueron, después de ligera
discusión, el 5.8 y 6.8

; á éste último se presentó llna enmienda, aceptada
por la ponencia, que consiste en adicionar á la condición 1.a lo siguiente:
«A falta de determinación se estará á la costumbre del oficio, según sea el
carácter de los servicios prestados).

Lo más importante de esta discusión fué la enmienda presentada por
el Sr. Mora al arto 7.·, á saber: «La jornada máxima en toda clase de tra­
bajo será de ocho horas por día;· la jornada empezará á contarse desde el
momento en que el obrero ingrese en el lugar donde el trabajo se realice,
terminando á la salida del mismo, pero descontando siempre el tiempo
destinado á la comida del operario. En circunstancias extraordinarias, y
siempre de común acuerdo, podrá aumentarse la duración dé la jornada,
abonándose las horas suplementarias con arreglo á lo preceptuado en la
condición 2.a del arto 31.))

Esta enmienda fué apoyada por su autor, quien quedó en el uso de la
palabra para la sesión siguiente.

PROYECTOS

B4.SES

para UD proyeeto de ley de Pósitos aprobadas. por el Instituto
de Reformas Soeiales.

La El Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas
tendrá á su cargo p-n lo sucesivo todos los servicios referentes á los Pósi­
tos; y para la investigación de sus caudales, realización de sus créditos y
transformación de sus existencias en granos, se establecerá una Comisa­
ría Regia que se ocupe exclusivamente en este género de trabajos.

2. a Se creará al efecto un Comisario Regio. el cual tendrá á sus órde­
nes dos Inspectores, y ést.()s podrán á su vez proponer otros en las locali­
dades, retribuidos con una gratificación. El Comisario Regio será nombra­
do libremente por el Ministro, recayendo en persona de reconocida com­
petencia. Los dos Ins~toresserán también nombrados por el Ministro á
propuesta del Comisario, y los Inspectores locales serán nombrados por
el Comisario á propuesta de los Inspectores.

3.a El Comisario Regio estará asistido por una Junta compuesta de seis
Voea1es, nombrados por el Ministro á propuesta del Consejo Superior de
Agricultura, Industria y Comercio, de entre personas de reconocida auto­
ridad, competencia y práctica en esta clase de conocimient.()s, á la cual
dará cuenta. de los asuntos de interés; pero los acuerdos de la Junta ten­
drán sólo earáeter consultivo.
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4.a No se exigirán condiciones para el nombramiento de ComÍS8.rio
Regio nide Inspectores. La retribución del Comisario Regio será de 12.500
pesetas, y de 7.500 la de Inspectores. La importancia de la gratificación de
los Inspectores locales queda al arbitrio del Comisario Regio, oyendo á la
Junta consultiva.

En ningún,caso los gastos de Comisaria, Inspección y Jnnta excede­
rán de 200.000.

5.· El Comisario Regio presentará al Gobierno anualmente una Me­
moria completa, en la cual señalará el estado en que se encuentren los
Pósitos, las liquidaciones hechas, las organizaciones realizadas y cuanto
se refiera á la reorganización de estos servicios.

En la primera Memoria, que habrá de presentar el Comisario Regio al
finalizar el primer año de su gestión, fijará además el plazo en el cual es­
time que pueda llevar á cabo la misión que se le confía según las presen­
tes bases: ese término no excedería en ningún caso de tres años. Al con­
cluir su misión, si ésta hubiera sido cumplida á satisfacción del Gobierno,
se le concederá, como gratificación, el sueldo de un año. Si la hubiera ter­
minado por lo menos seis meses antes del plazo señalado, la gratificación
se aumentará al doble. Los dos Inspectores de nombramiento del Comisa­
rio Regio recibirán en este caso, como gratificación, el 50 por 100 de su
sueldo en la misma proporción que queda indicada para el Comisario
Regio.

Todos los gastos de la Comisaria Regia se pagarán por el Tesoro pú­
blico, el cual se indemnizará de las cantidades que haya adelantado con
los excedentes que produzca. el caudal de los Pósitos cuando estuviese ter­
minada la liquidación. Para los efectos de la liquidación se partirá de la
cifra que se dé como realizable en el expediente formado al efecto por
Real orden de 17 de Diciembre de 1900, y del cual se acompañará resumen
hecho por el Instituto.

6.a El caudal de los Pósitos será administrado en cada pueblo por una
Comisión local, que seguirá constituida como lo están actualmente. Cuan­
do se justificara debidamente que alguna. de estas Comisiones no ofreciese
garantías para continuar desempeñando este servicio, el Comisario Regio.
en Gada caso, está facultado para variar la organización y sustituir el per­
sonal con otro idóneo.

Serán atribuciones de las Comisiones locales la de representar en jui­
cio ~n' todas las jurisdicciones, y ante los Jueces y Tribunales de todos ór­
denes, al Pósito y sus bienes.

No podrán ser Vocales natos ni electivos de las Comisiones locales de
Pósitos los deudores al caudal de los mismos, como prestatarios ó como
fiadores..

Si las Comisiones aumentaran el candal de los Pósitos que adminis­
tran, tendrán derecho á una gratmeaeióIl que se enbrirá del aumento del
caudal á razón de 4 pesetas por Vocal y por sesión.

7.~ Se aplicarán además á la. investigación del candal de los Pósitos
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los artículos de la ley de f.. de Mayo de 1855, con sólo aquellas modifica­
ciones que requiera la índole del caudal de estas instituciones.

8." Tan pronto como el Comisario Regio dé por liquidado un Pósito,
propondrá al Gobierno la realización de las existencias que teng'a en
grano, por dinero, en la jorma que estime más productiva.

El Comisario Regio ingresará inmediatamente en el Banco de España,
á nombre del Pósito, el productode las ventas, así como las cantidades en
dinero que posean ópuedan poseer los Pósitos.

9." Inmediatamente que esté liquidado un Pósito,~ó cuanelO tenga cau­
dal suficiente para operar, á juicio del. Comisario Regio, oyendo al Con­
sejo de ~gricultura, se procederá á ,invertirlo .conforme á las siguientes
reglas: .

Primera. Los Pósitos prestarán al interés de 2 kilogramos por
cada100 de grano, á título de creces pupilares; ysi el trigo fuera escogido
para la siembra, se devolverá la cantidad recibida y las creces pupilares
en grano de la misma calidad.

Segunda. Los préstamos y auxilios de los Pósitos serán hechosex-.
clusivamente á agricultores~ conla garantía pe~sonal de un fiador que se
estime suficiente por la Comis~ón focal. Será potestativo en la Comisión
local denegar el préstamo, si entendiere que 'corre peligro de ser distraído
de tales fines.

Quinta. Las Comisiones locales podrán adquirir semillas, abonos y
aperos de todas clases 'y prestarlos cion un interés en especie ó en metálico
que 'no excederá de13 por ~OO. Podrán adquirir también máquinas agrí­
colas y q.arlas á los labradores en las condiciones más convenientes, ó
hacerlas .funcionar por cuenta de la mÍsma Comisión, cobl'andoen especie
ó en metálico un tanto por unidad, que ingresará en el fondo del Pósito, ,
La facultad para hacer estas operaciones será concedida por el Comisario
Regio, previo informe del Ingeniero agrónomo de la provincia.

Cuarta. Él interés del préstamo no excederá del 3 por 100, y los prés­
tamos se harán con preferenc!a á los Sindicatos agrícolas y á las Asocia­
ciones mútliasde bracer.os que lo soliciten.

Quinta. LOS préstamos se concederán por un año, siendo renovables
por otro má~, -y se harán, mientras no haya Sindicatos, por riguroso or­
den, tEmiendo en cuenta la pOSición del prestatario, estimada por la con­
tribución que se pague, y dando preferencia al que pague menos, respe.,.
tanda la prelación con que se hubiesen solicitado. Todos los "que soliéiten
préstamos del Pósito tendrán derecho á que se les exhiban las listas de
peticiones y concesiones hechas con anterioridad, y podrán denunciar al
buperior jerárquico respectivo las irregularidades que observen, en de­
manda de la enmienda y cor!:"ección procedentes.

10." Los favorecidos con los caudales del Pósito serán directamente
responsables con las cosechas pendiéntes ó con sus demás bienes, según
los casos. Si el deudor res~ltare insolvente, la responsabilidad se trasla­
dará al fiador; y cuando los créditos no se hubieran Tealizado por uno Ú
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otro medio, la responsabilidad subsidiaria se trasladará á la Comisión lo­
cal, pero concreta y limitada á los individuos de la Comisión que hubie­
sen autorizado el préstamo respectivo y procedido con malicia ó negligen­
ciamanifiesta al autorizar ó dejar de reclamar el reintegro del préstamo
respectivo.

Para hacer ef~ctivas estas responsabilidades por el orden con que que­
dan enumerada~s, la Comisión local tendrá las mismas facultades que las
Delegaciones de Hacienda para el cobro de los créditos á favor del Esta.
do, entendiéndose que los créditos que no se hubiesen reclamado en quin-
ce años quedan prescritos. ,

11," Los Pósitos quedan exentos del pago de la contribución territorial
por los edificios de su propiedad en que funcionen; y de toda otra contri­
bución, impuestó ó arbitrio por las operaciones que verifiquen~

12.. Será obligatorio al constituir un Pósito que las Comisiones loca­
les organicen Cajasrurales de ahorros'y préstamos con las cantidades que
les resulten despilés de atendidas las necesidades normales'de los labrado­
res y las que reciban de donativos benéficos.

13." Siendo los Pósitos instituciones locales, funcionarán dentro del
pueblo ó pueblos á que la funllación se refiera; pero podrán reunirse dos ó
más Pósitos para extender á su propios términos las operaci~nes que
ahora se les confían.

14." Al mismo tiempo que estaley,/se publicará otra creando los Sin­
dicatos agrícolas y estableciendo las reglas legales pára el préstamo á las
agrupaciones obreras fundadas sobre la base' de la mutualidad.

D..I.SES

para nnproyecto de ley dt'\ Sindieatos a~ricolas,redactado se~ún
loS aeuerdos del Iustitnto de Reformas Sociales.

I. Se consideran Sindicatosagrfcolas, para los efectos de esta ley, las
Asociaciones formadas por personas dedicadas á cualquiera de lasprofe­
siones agrícolas ó interesadas de una manera direCta en el mejoramiento
dela.agricultura, de la ganadería ó de:losproductos dél cultivo, sean pro­
pietarios, arrendatários, aparceros.ósimplesbraeeros.

n. Los Sindica~os podrán constituirse, ó por individuos, ó por Asocia-
ciones agrícolas. . . . .

Para pertenecer á un Sindicato agrícola se requiere estar en.el pleno
goce de los derechos civiles. Podrán, sin embargo, pertenecer á los Sin-
dicatos los mayores de diez Yochoanos.. . .

III. Para la constitución de un Sindicato bastará que lo pIdan, ensoh­
citud dirigida al Gobernador de la provincia, un número de person~s ca­
pacitadas para ello según las bases anteriores, no menor de 20, o una
Asociación agrícola legalmente organizada. . ..

Á la solicitud pidiendo la autorización se acompañará una copla de los
. 2
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Estatutos y la lista de las personas que formen el Sindicato, indicando las
que pertenezcan al Comité directivo y los recursos con que ha de contar
para su sostenimiento.

De toda modificación que se haga en los Estatutos se dará conocimiento
al Gobernador dela provincia.

A estos efectos se abrirá en todos los Gobiernos de provincia un Regis­
trO especial de Sindicatos agrícolas 'y Asociaciones de' mutualidad, de cuyo
Registró se sacarán las certificaciones que estimaren necesarias.

IV. Los Sindicatos pueden constituir~epara cualquiera de los objetos
siguientes:

1.0 El estudio y1a defensa de los intereses agrícolas comunes á los sin­
dicados.

2.° La compra en común de abonos, a,peros,. maquinaria, seI?illas y
ganados. .

3.° La venta en común de los productos agrícolas pertenecientes á los
sindicados.

4.° Arrendar y adquirir tierras~ .
5.° La práctica del arbitraje entre sus miembros.
6.° El seguro mutuo en susdiversas manifestaciones.
7.° El establecimiento de Cajas de retiro para inválidos y ancianos.
8.o El desenvolvimiento de la enseñanza agrícola mediante la consti~

tución de escuelas, granjas' modelo, campos de experimentación, organi­
zación de CUl'SOS Ó conferencias y publiéación de cartillas populares.

9.° La celebración de exposiciones y concursos de interés para la agri-
cultura. .

ro. Organización y fomento de instituciones cooperativas.
11. Gestiones para procurar la mejora del cultivo~ -
12. Establecimiento y popularización del crédito agrícola por cualquie-'

ra de los siguientes medios:
a) Fomentando el crédito, constituyéndose en Cajas populares de prés-

tamo sobre la base de la mutualidad. .

b) F8:cilitándolo, ofreciéndose como intermediarios Ó fiadores de los
sindicados.

e) Contratando por sí mismos préstamos para fines comunes de carác-
ter agrícola. . .

V. Los Sindicatos agrícolas redactarán sus Estatutos y formarán sus
presupuestos sin- intervención alguna.

. VI. Los Sindicatos agrícolas y las Asociaciones mutuas por ellos crea­
das estarán exentos del pago de impuestos, inclusoeI.-del timbre. Todos
shs documentos se redactarán en papel común.

Sus balances se publicarán anualmente en el Boletín oflcialde la pro-
vincia. .

VII. Se concederá una rebaja. del 258.150 por 100 en los derechos de
. Aduanas á los abonos, semillas y maquinaria ó herramientas que se in-

MTIN. Biblioteca Central



-19 -

troduzcan del extranjero á petición de los Sindicatos agrícolas y destina­
dos al uso directo de los mismos.

VIII. Cuando los Sindicatos funden y sostengan instituciones de ense­
ñanza agrícola y de mutualidad, podrán solicitar del Gobierno un auxilio
.que podrá llegar al total del presupuesto de gastos de estas instituciones.

Al efecto se inscribirá en el presupuesto del Estado un artículo desti­
nado á estas subvenciones.

IX. El Ministro de Agricultura facilitará gratuita y preferentemente á
los Sindicat.oe los ejemplares ,de especies aníÍnales que el Estado adquiera
para mejorar las razas, así como las semillas de ensayo y las máquinas y
herramientas agrícolas de su propiedad.

X. Se reconoce á los Sindicatos agrícolas la capacidad jurídica á los
~fectosdelart.3S del Código civil.

XI. Los Sindicatos, á instancia da cualquiera de sus miembros, podrán
representarlos ante los Tribunales de justicia.

XII. Los Sindicatos agrícolas podrán celebrar Congresos y constituir
Uniones permanentes, así como pactar inteligencias con las Cámaras
agrícolas para defensa de los intereses comunes.

De estas Uniones é inteligencias se dará conocimient@ á los Goberna-
dores respectivos.. . '. .

XIII. El Gobierno consultará á los SindicatOs agrícolas sobre las re­
formas de los Tratados de comer:cio y de los Aranceles en cuanto afecten
á los intereses que representan, y podrá hacerlo en la preparación de pro­
yectos legislativos referentes á laagricultura y á la ganadería, así como
,en la redacciónde los planes de enseñanza agrícola.

XIV. Al efecto de facilitar la constitución de los Sindicatos agrícolas,
el Instituto de Reformas-Sociales redáctaráy publicará, par~ su conve­
niente difusión y propaganda, Estatutos modelo para los mismos.

El Instituto de Réformas Sociales érnitlÍ'á los informes que se le pidan
y contestará á las consultas que se le hagan por. personas interesadas en
la constitución de los Sindicatos, ó por 10sSiridicatos mismos, acerca del
modo de organizarlos y sohre el mejor cumplimiento de sus diversos fines.

XV. Los Sindicatos agríeúlas redactarán anualmente una Memoria de
sus trabajos, enviando copia de la misma al Instituto de Reformas Socia­
les. También enviarán á este Instituto copia de sus Estatutos y de suspre-
supuestos. . '

XVI. Las infracciones 'de la ley de Sindicatos agrícolas podrán corre­
girse por los GobernadOres co~ multas de 25 á 250 pesetas. Estas multas no
se harán efectivas sin la aprobación del Ministerio de Agricultura.

XVII. La, autoridad. superior, en cuanto se refiera á los Sindicatos
agrícolas, á las Asociaciones mutuas y á su funcionamiento, es el Minis­
tro de Agricultura.

Madrid 15 de Junio de 1904.
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TRABAJOS DE LA SECRETARíA
y SECCIONES TÉCNICAS

SECCIÓN SEGUNDA

VISITA.
girada á las minas de hulla de 1I1elendreros (Caboraoa, Oviedo),

durante los días del 11 al 15 del actual, por el Ingeniero de
Minas O. Rafael Bautista Sanz, iluxiliar de la Sect'ión segunda
del Instituto de Reformas Sociales, con motivo de la explosión
de grisú que ocurrió en aquellas minas el día 6 del presente
dunio y que ocasionó la muerto .de 1;1 obreros.

Ateniéndonos sólo en este informe á lo esencial de la cuestión, á fin
de hacerlo lo más breve posible, haremos mención solamente de aquellos
datos que, aunque puedan ilustrar elcaso, no son de capital interés.

En virtud del acuerdo del Instituto de Reformas Sociales y de la orden
del iefe de la segunda Sección, fecha 9 de Junio, salí el día 11 para Ovie­
do, con objeto de conferenciar antes con el Sr. Gobernador civil y tomar
antecedentes y recoger algunos datos de la Jefatura de Minas del Distrito.

El Gobernador de Oviedo, Sr. Palanca (de cuya amabilidad'y buenas
disposiciones no puedo menos-de hacer aquí un cumplido elogio), me pro­
porcioIió inmediatamente, y no obstante ser hora intempestiva,cuantos
datos y facilidades necesitaba para mi cometido, dándome cartas y oficios
para los Alcaldes de Aller, Mieres yDirector de las minas, á fin de que se
me facilitase todo lo .posible mi gestión, y telefoneando a estos y otros si­
tios con el mismo objeto.

Lo mismo digo del Ingeniero Jefe de Minas del Distrito, Sr. Suárez,
quien,á pesar de estar algo enfermo, me facilitó todos los datos que pedía,
así como de los demás Ingenieros del Distrito, en especial el Sr. Jiménez,
que fué el que hizo la visíta á raíz de la catástrofe, y era, por consiguiente,
el que máspormenores podía dar de ella.

De los datos tOfIlados en la Jefatura resulta que las minas de Aller
pertenecen á la Sociedad «Hullera Española», de la que es. presidente el
Excmo. Sr. Marqués de Comillas, por cuya circunstancia seconocen en la
localidad con el.nombre «De IÍiinlís de Comillas).

Dirige estas minas D. Manuel Montaves, autorizado porun certificado
de práctica expedido por sentencia del Tribunal de lo Contencioso-Admi-
nistrativo. .

Entre los varios cotos mineros que explota la Sociedad, en la cuenca
de Aller, está el de «Melendreros», en término de Caborana y á corta dis­
tancia de la estación de Ujo, fm el ferrocarril de Asturias, en cuyo grupo
de. ruinas fué donde ocurrió la catástrofe.
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Este grupo de «Melendreros) empezó á trabajarse en 1900 y quedó en
estado de explotarse en 1903, comenzándose la explotación en la primera.
parte de la capa y por alli continúa en la actualidad.

Encargado de la preparación mecánica de los minerales y de la super­
ficie, está el Ingeniero del Cuerpo de Minas D. Cleto Marcelino Rubiera
próximo pariente del Sr. Montaves. '

Es Gerente de la Sociedad D. Santiago López, é Inspector técnico para'
los asuntos de Asturias D. Antonio Cruzado; Ingeniero de Caminos.

Tomados estos datos, me trasladé á Mieres, donde fijé mi residencia
como centro de operaciones, por ser sitio próximo á la mina y por la ma­
yor independencia que allípodíaínos tener, tanto yo como las personas
que habían de facilitarme referencias y noticias.

Al día siguiente 13; y en unión del Alcalde de Mieres, que tUVQ la
amabilidad de acompañarme, me trasladé en coche al pueblo de Figaredo,
próximo á la mina; pues aunque es máS fácil y bre~e ir á Djo por ferroca­
rril, y desde allí en el ferrocarril minero de la Sociedad ir á la mina, pre­
ferí hacerlo en~estaforma para mi mayor independencia.

En Figaredoestaban ya esperándome el Director, Sr. Montaves, yel
Ingeniero Sr. Rubiera, á quienes h.ubía avisado por teléfono mi ida, y am-.
bos se prestaron á darme c.uantos datos, antecedentes y facilidades necesi-'
tase para.el esclarecimiento de la cuestión, manifestando gran sentimien­
topor la desgracia acaecida, la que atribuían á la imprudencia. de alguno
de los obreros, que debió' fumará pesar, de las severas órdenes que tienen
dadas, pues de otra manera no se explicaban lo sucedido supuestas las nu­
merosas y íninuciosasprecauciones que se toman' para evitar estos acci­
dentes, y que son eficaces, puesto que hace muchos años que no ocurren
desgracias en estas minas, á pesar dela gran cantidad de grisú que siem-
pre tienen. " -

Desde Figaredo marcharon el Sr. Rubiera yel Alcalde.á sus ocupacio­
nes, y solos el Sr. Montaves i yo subimos á caballo la fuerte pendiente
que conduce á la,mina,y una vezenla oficiná me mostró él Sr. Montaves
los planos de la misma, delosque saqué la copia que acompaña estein­
forme para mayor ilustración de ese Instituto 'Y la más fácil comprensión
de los hechos. - .

Me enseñó también el libro de registro de obreros, que está bi~n lleva­
do, y de él tomé Ía lista de los muertos por la explosión de grisú que copio
á continuación:

Muertos en la catástrofe de6de Junio de 1904.

1.0 Angel Villa Suárez, contratista, véintiocho años, casado.
2.° Manuel Díaz Díaz, picador, treinta aífbs, soltero.
3.° Manuel Suárez García, caminero, cincuenta y siete años, casado.
4.° José Gutiérrez Fernández, raIÍlblero, veintidós años, soltero:
5.o Higinio Vázquez Fernández, picador, veintitrés años, casado.
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6.° Fernando Megido Fernando, frenista, basculador, acarreo, veinti-
trés años, soltero.

7.0 Ramiro López Rodríguez, barrenero, veintiocho años, soltero.
8.0 Alejo Morán Suárez, barrenero, treinta años, viudo con hijos.
9:0 Constantino Rodríguez Bernardo, carrocero (acarreo), veintitrés

años, casado.
10. Laureano Vázquez Millara, carrocero, veintisiete años, soltero.
11. José Alvarez Fernández, pinche, diez y siete años, soltero.
12. Pedro Suárez García, picador, treinta y nueve años, casado. Este

es el que se supone encendió el gas.'
13. Basilio García Alonso, picador, veintisiete años, soltero.
'14. José Díaz Fernández, boyero (acarreo), veinticinco años, casado.

Herido y muerto en el hospital del establecimiento.

Acto seguido fuimos á la lampistería, la que está montada con buen
orden; las lámparas que usan son del sistema Wolf, de cierre magnético
con cerrojillos horizontales, doble cubierta de teia metálica y alimenta­
das con bencina; son de absoluta seguridad, de los últimos modelos é ini-,
posibles dé abrir por los obreros ; todas las lámparas están numeradas y
numerados también, en tablones sujetos ála pared, los sitios en que cada

'lámpara debe colgarse; hay un empleado encargado exclusivamente del
servicio de la laInpistería, que lo hace con la mayor minuciosidad.

Aquí pud~ver las lámparas re'cogidasdespués de la catástrofe: todas
-están deterioradas, hechas añicos, una aplastada, al caer múerto, por la
rodilla de un infeliz minero, pero ninguna abierta, lo que prueba, ade!llás
de la excelencia del sistema de lámparas, que la explosión no ha sido' de­
bidaá que se haya abierto casu~l ó intencionadamente ninguna lámpara.

En la oficina yen sitio próximo á la boca mina,tienen el barómetro
y demás aparatos que dispone el r,eglamento de Policía minera, observán­
dolo continuamente; y según el Director, en los días que marca depresión,
antes de entrar la gente al trabajo, recorre la mina el vigilante de grisú,
y si hay peligro no entran.

Penetré en seguida en el interior de la mina acompañado del Directo­
y de un capataz á sus órdenes, yrecorrimos todas sus labores, ~en es­
pecial los sitios en que se produjo y de donde partió la explosión, que es­
taban como cuandoocúrrió la catástrofe, pues solamente se habían quitar
do algunos palos de los caídos de la entibación, quedando en el su"elo gran
cantidad de ellos revueltos con escombro, el ventilador en elmisrno esta­
do en que1e dejÓ la explosión, y las vagonetas y carrozas del plano incli­
nado intel"Íor volcadas y desttozadasá todo lo largo de la galería y pla-
no, y algunas completamente invertidas. .

Para formarse ideas de estos hechos hay que hacer una ligera descrip- .
ción del sistema de labores de estas minas.

Este sistema es igual al que se sigue en· toda la comarca, en minas de
esta y de otras Sociedades.

Las minas carecen de pozo maestro, y el acceso á las capas de carbón
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~e hace por socavone,s abierto~ en los flancos de la montaña, por lo que
¡juela tener un socavon.cada pISO de la mina' una vez cortada la. . ' ' capa, se
SIgue en galena horIzontal por ella; cuando va están las galería d d. . b 1 . .¡ s e os
pIsos.a una uena- ongItud, se abren otras dos galerias intermedias co-
municando.almismo tiempo unas con otras las galerías intermedi~s, y
las .d.e los pISOS ~e t:~cho en trecho por medio de pocillos ó coladeros para
faCIlItar la ventIlaclOn y para arrojar por ellos el carbón del macizo que
ha de ser transportado por el piso inferior,

En la manera de efectuar la apertura de estos coladeros. es, á nuestro
entender, en donde está el mayor peligro de ésta y otras ~inas de la lo­
calidad,

Galería superior.

Galería inferior.

La rutina hace que estos coladeros se abran de abajo á ar:riba, es decir,
en chimenea, empezando por la galería del nivel inferior , _á pesar -de la
prohibición de,hacerlQ así que contiene el art.75 del Reglamento de Poli­
cía minera; esto tiene la. ventaja, para l~ Sociedad, de que el coladero se
abre muy rápida y fácilmente, porque los escombros y el agua caen por su
propio peso, deslizándose parla rampa que forma el coladero, que tiene la
mismapéndiente que la capa, y laque les proporciona una gran economía
de tiempo y de dinero; porque si los empezaran á abrir por arriba,como
debe ha.cerse, tendrían que -gastarpróximamente-tres- veces más, por te­
ner que sacar los.escombros y elagua á torno y no' economizarse el ven­
tilador,puestoquelo necesitarían en la mayor' parte de los casos para el
ácido carbónico, que como más pesado se acumularía en el fondo y. tarda­
rían triple tiempo; pero este mayor gasto puededarse por bien empleado
por los peligros que evita; en.efecto, el grisú, que es mucho más ligero
que el aire (como que en esencia no ésmás que el gas del alumbrado con
el que se llenan los globos aereostátic8s), se acumula en la parte más alta
de estos coladeros, que so~ una verdadera campana pneumática, y es di­
ficilísimo desalojarlo de ella é imposible el hacerlo por completo: uno,'
porque la hulla lo está produciendo con tinuamente, •y otro; porqüe, siendo
tan ligero, es dificilísimo hacerlo descender hasta la boca del coladero
para que salga por la parte inferior. _.

_ Si además de esto se emplea para desalojarlo un ventilador impelente,
como sucede en la mayoría de los casos, en vez de hacerlo con un aspi­
rante, el peligro es.mucho mayor: con un ventilador impelente se consi-
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gue inyectar aire y hacer la atmósfera respirable para el hombre y apta
para que las luces ardan y alumbren "y pueda seguirse el trabajo; pero lo
que no se consigue es desalojar el gas, y éste, mezclado y revuelto conti­
nuamente con.elaire por la acción del ventilador, forma una mezcla de­
tonante infinitamente más peligrosa que el gas grisú solo.

La explotación se hace" también á realce, es decir, por tramos ascen­
dentes, por las mismas razones antes apuntadas; pero en esto no hay tan­
to peligro por estar ya abiertos los coladeros por la parte superior y esta­
blecida la corriente de aire, y teniendo cuidado que los testeros sean cor-

"tos é inclinados para que el gas no se detenga en -los rincones, creemos
no hay inconveniente en esta labor.

"El arranque se h!lce generalmente á pico, puesto que la hulla es muy
fácil de romper; pero cuando se tropieza con la roca hay que dar barre­
nos, y para éstos se usa en-esta mina yen; todas las dé la localidad dina­
mita de primera, en vez de explosivos especiales de seguridad; mecha
negra embreada, en vez de mecha blanca especial para estos casos, y
cápsulas triples como detonados, y se usa esto, entre otras razones, porque
la Compañía de explosivos no vende más que eso.

La pega de barrenos se verifica dos veces al día: una al mediodía,
hora en que los obreros salen á comer, y otra á las seis de la tarde hora
en que los obreros dejan el trabajo. _ _

Estosdato.s qU13 hemos apuntado soncomunes á estas minas y á todas
las de la localidad, y aun de otras localidades.

Continuemos ahora exclusivamente con las minas de Melendreros,
objeto de-este informe.

Empezó la preparación de la mina por un socavón que llamarclIl pri­
mera, sobre el cual se construyó otro Hamado segunda, y otro tercera, etc.
pero viendo que la capa era más rica por la parte inferior, se construyó
otro por debajo de la primera, que llamaron subprimera, y otros subse­
gunda, etc., habiendo dos numeraciones: una en sentido ascendente, y
otra en sentido "descendente eula montaña. que es á lo que obedecen estas
denominaciones. y que en realidad cOnstituyen dos minas, puesto que las
galerías de una numeración no comunican con la otra.

PenetramOs por el socavón de subcuarta planta, que tiene mios 238 me;:- ,
tras, y seguimos la galeda de este piso, que tiene unos 500 metros; de-.
pués de recorrerla penetramos por el plano inclinado hasta el entrepiso
del primer nivel, recorriendo tamJ5ién su galería; todas estas labores, y
en general las de la mina. están perfectamente ejecutadas y conservadas:
la altura de sus techos es elevada, sobre todo las galerías generales de
transporte, y están perfectamente fortificadas CQn madera; la ventilación
es muy buena, hasta eÍ punto de que no se notaba la más pequeña señal
de grisú ni en las lámparas, ni en eLolfato, nien la respiración; llegamos
al coladero en construcción al final de la galería del entrepiso del primer
nivel, y las lámparas se apagaron instantáneamente; intentamos penetrar
en el coladero con dos lámparas, y las dos se apagaron; todas las tentati-
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vas que hicimos fueron infructuosas, y tuvimos que renunciar á penetrar
en él, á pesar del corto número de metros que tenía: habíamos encontra­
do el manantial del grisú, Ó, por lo menos, el sitio donde se acumulaba.
Observados los destrozos causados en las proximidades, y que todavía
estaban en el estado que los dejó la explosión, se ve que todos irradian de
este punto, por lo que aquí debió ser el punto inicial de la explosión;

. siendo de notar que los destrozos son mayores en las proximidades que en
el punto mismo, lo que se explica por estar máseu contacto con el aire,
siendola combustión mayor, y por formarse en este sitio la recámara del
cañón, pudiéramos decir, que se improvisó.

Júnto al coladero ó chimenea en construcción yacía volcado y roto un
ventilador impelente, que indicaba perfectamente el sitio que ocupaba
antes de la explosión para tomar el aire fresco del pocillo inferior que'
está junto á ély comunica con subcuarta é inyectarlo en el coladero ó
chimenea que se estaba construyendo.

Conocido el sitio donde se producía y acumulaba el· gas y donde se
inició la explosión, vamos á verlas causas determinantes de ésta.

No se puede atribuir á la apertura de una lámpara, en primer lugar,
porque todas aparecieron rotas, pero no abiertas; en s.egundo, porque es
imposible que los obreros las abran, y siéndoles además más fácil usar
cerillas para fumar que nó abrirlas, pocas ó ninguna vez ocurren- las
explosiones por las lámparas. .

Pudiera ser que algú~ obrero por fumar encendiese uul\ cerilla, porque
es cierto que el minero es temerario y despreciador de la vida; que si no
fuera así no sería minero; es cierto también que, á pesar de todas las pro­
hibiciones, de toda la vigilancia y de todos los castigos, los mineros fuman
en ~l interior y se las arreglan para llevar escondido el tabaco y hasta las
cerillas; pero también es cierto que no son tan torpes ni tan ignoráptes
que fumen en los sitios en que hay peligro; fuman en lossitios en que hay
buena ventilación y donde su lámpara les indicaque no hay peligro, y para
encender usan la mecha y el eslabón y nolascerillas, tanto porque saben
que es menos peligroso, como porque es lo único que se les permite intro­
ducir en la mina para prender la mecha de los barrenos;de modo que aun-

. que no niego la posibilidad,. creo poco probable que haya sido con una ce-
rilla ,de un obrero como se ha producido la explosión. .

Creo, por el contrario, que la causa determinan'te fué la pega de los
barrenos.' .

Hay !idemá.s una prueba de ello: la hora en que se produjo la explosión,
que fué las seis de la tarde, hora de 1a salida de los obreros y hora tam~

bién de .la pega de la segUnda' tanda de barrenos, según declaración del
propio Director. .

No es probable que nadie se pusiera á fUmar á esa hora dentro de la
mina, cuando podía hacerlo cómodamente y sin peligro fuera.

Lo formidable de la explosión y sus efectos indican también la energía
de la causa determinante: los vagones destrozados y volteados comp~eta-
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mente. maderas arrancadas y dos obreros que estaban en la boca mina á
más de 800 metros de la explosión lanzados á distancia y destrozados.
prueban bien esto.

Entre los escombros encontramos, además de mecha de barrenos torre­
facta :y otros objetos, un chaleco de trabajo, de cuyos bolsillos saqué yo .
mismo un eslabón; pero eso no prueba que se fumase, puesto que, como
se ha dicho, los eslabones se usan para encender el barreno,

La situación, que señala .. el plano" de los cadáveres de los obreros
muertos junto al coladero parece indicar, que fueron los dos últimos los
que quedaron para prender fuego' á los "barrenos, mientras los demás sa­
lían fuera de la mina, algunos de los cuales, 'sin embargo, perecieron en
el camino, cuando tan cercana tEmían ya su salvación.

Respecto "á los demás servicios de la mina, todo 'está; bien montado y
nada se economiza que pueda servir á la seguridad dél obrero y á: su
mejoramiento;. los defectos que hemos apuntado más pueden atribuirse á
rutina, á costumbres inveteradas, que no á espíritu de economías mal en- "
~~M. .

El trabajo del obrero,· tanto en el exterior como en el interior, se
practica exclusivamente de día.

Al obrero se ¡(el protege y se le ínimaquizá más que en otras Empre­
sas: hay establecida una escuela en cada grupo de minas, donde se dan
clases nocturnas para adultos, se. les socorre en sus necesidades, tienen
establecida una Cooperativa protegida por la Sociedad, pero queádminis- .
tran los obreros mismos, y ellos ponen los precios á les artículos; tienen
un Círculo pará que se reunan y arrancarlos así de la taberna, todocos~

teado parla Empresa, y, por último, está ésta construyendo un Sllnatorio
vara obreros, en el que no se escatima nada, antes se hace hasta conlujo,
como no existe otro igual en muchas capitaJes; lleva gastadas la Empresa
en él unas 100.000 pesetas, y gastará todavía 10 menos·tiO.OOO pesetas
más; de cuando en cuando rifa la Empresa casas que valen unas 5 Ó 6.000
pesetas entre los obreros que nevan más de diez años en el establecimien-
to, y á los cuales se las regala. .

Para terminar, haremos las siguientes .conclusiones como resumen
de nuestro trabajo:

L" Quela acumulación del grislÍ f~é producida parla manera de abrir
el coladero en rampa ascendente ó chiménea,unido á la insuficiencia de
un .ventilador impelente.

,2." Que la: caus'a determinante de la explosión fué l~ pega de barrenos.
para los que no se usan dinamitas ni mechas especiales. .

3.a Que estas deficiencias son comunes á estas y otras Empresas mine­
ras, por 10 que en vista de eno se debe prohibir la apertura de coladeros
en esa forma, en absoluto, mandando se· hagan de arriba para abajo en
forma de pocillos, cueste lo que cueste.

4." Que cuando por circunstancias especiales se autorice la apertura
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de estas chimeneas en minas de carbón, sea indispensable el uso de un
ventilador aspii'ante y nunca impelente.

Es cuanto tengo que decir en cumplimiento de la misión que se me ha
encomendado

Madrid 17 de Junio de 1904.-Rafael Bautista.

IlWFORltlE

DEL JEFE DE LA ~ECCIÓN SEGUNDA

Examinada por el Jefe que suscríbe la Memoria presentada por el
Sr. D. Rafael Bautista, Ingeniero auxiliar de esta Sección, encargado de
la visita á las minas de Melendreros (Caborana, Oviedo), cree de su deber
llamar la atención del Instituto de Refo"rmas Sociales respecto á dos in­
teresantos puntos: detalles en el método de laboreo de las minas de grisú
y empleo de explosivos, que tienen relacwn con la seguridad de los obre­
ros mineros. .

En las minas de Melendreros se ha reproducido' el hecho ocurrido en
las minas de Villanueva (Sevilla): un ramal de mina ascendente ha ser­
vido de almacén de grisú; en .él ha tenido origen la explosión, causa de
tantas víctimas.. .

La pequeña densidad del gas grisú, mucho menor. que la del aire at­
mosférico; hace que se aloje enlas partes elevadas; de aquí la necesidad
de darle fácil salida á medida qué se desprende de la masa de hulla,
abriendolos coladores ó ramales de mina de arriba á abajo, y facilitando
después la salida por los pozos mediante una enérgica y bien entendida
ventilación. . ' .'

Esta ci~cunstancia es tenida en cuehta en el Reglament.o de Policía
Minera, el cual en el art, 75 'recomienda el laboreo por tramos descen-
dentes. .

La explosión de barrenosÓ el empleo de sustancias explosivas 8:r;¡ el
interior de las galerías, de mina; cuya atmósfera enciyrrauna c~erta can­
tidad de grisú acompañada Ó no de polvo de hulla, es odgen de nume­
rosos accidentes que han llamado poderosamente la atención de los téc­
nicos y de los Gobiernos.

Se han in~tituído en tódas las naciones Comisiones especiales de hom­
breseminentes para el estudio de las causas de la explosión, el de los
explosivos que deben desterrarse de las minas con grisú, -el de los explo­
sivos llamados de segul'idad~ cuyo empleo es menos peligroso, y de todas
las causas que tienen influencia en la explosión . del grisú á causa de los
barrenos, tales como cantidad de las cargas, atraque, modos de dar fuego
á las cargas, mechas, detonadores, empleo de la electricidad, etc.

Para el estudio de éstos problemas,' relacionados -con el empleo de
explosivos en la' explotación de las minas hulleras que desprenden grisú,
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se han creado: la Comisión francesa en 1877, casi al mismo tieinpo la Co­
misión inglesa, la prusiana en 1880, la austriaca, la belga, etc.

Se han determinado cuáles son las características de los explosivos,
productoras de la detonación de las mezclas en proporciones diversas del
aire y del grisú; influencia de la temperatura desarrollada en la detona­
ción, la de la llama que se produce, la de las presiones desarrolladas, ve­
locidad de detonación, etc Se han estudiado los medios más adecuados
para dar fuego á los barrenos..

De estos estudios han nacido numerósos explosivos que, con mayor ó'
menor éxito, han sido y son empleados en las millas de grisú de todos los
países, los llamados grisutinasJ grísutitas y pólvoras de seguridad, en los
cuales se ha agregado á las dinamitas, gelatinas, binitro-bencinas, nitro­
naftalinas y nitro-celulosas, cuerpos como los nitratos de amoníaco y de
sosa, sulfato de magnesia y otras sales.

El problema de los explosivos de seguridad ha sido también objeto de
estudio en Congresos internaéionales, como el de minas y metalurgia
celebrado en París en 1900. ~' ..

Estos explosivos son hoy de"fabricación corriente en Francia, .Alema­
nia, Inglaterra, Bélgica. Está prohibido el empleo de dinamitas ordina­
rias y de otros explosivos que producen elevadísima temperatura y llama,
y está reglamentado el morlode dar fuego á los barrenos para que ni el
polvúrín ae las mechas, ni la envolvente al arder, ni los procedimientos
píricos empleados, puedan determinar, por la llama ó incandescencia
prolongadas, ó por las chispas, la inflamacron de la mezcla detonante.

Todas estas emedidas de previsión están. completamente abandonadas
en nuestro país, y el informe del Ingeniero Sr. Bautista viene- á demQs­
trarló una vez más en laque se refiere á las explotaciones de la Sociedad
Hullera de Asturias. Allí se hace uso de la dinamita número 1; es decir,
de la más peligrosa, de la que"contiene mayor proporción de nitro-glice­
rina en ~la carga de l.os·barrenos' de minas de hulla-grasa,. que da grandes
desprendimientos de grisú, y ~ se da fuegüpor medio de mechas negras
que no reunen condiciones de seguridad,en vez de emplear las buenas
mechas, en las que arde el poIvodn interior que forma el alma sin que se
produ.zcanehispas ni llama al ex~erior, por-impedirlo el número y calidad
de envolventes impermeablesé incombustibles.

¿De qué sirve el empleo de lámparas de seguridad y la vigilancia en
su funcionamiento, en evitación de que el obrero pueda abrirlas fácilmen­
te, si la pega de barrenos y el uso de explosivos poco á propÓsito para
la explotación de las hulleras, á causa de la llama y elevada temperatura
que se producen en su detonación,puedendeterminar la ¿atástrofe,?

Cierto es que,. monopolizada la fabricación de explosivos. por la' Socie­
dad «Un~ón Españ()la», es este mOD,opoliouna causa poderosísima de
atraso en lo que se refiere á los progresos en la fabricaéión de dichas sus­
tancias, porque las trabas puestas á la introducción de explosivos de ~ri­
gen extranjero hacen imposible su émpleo,. y la Sociedad no tiene el es-
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tímulo de l~ comp~tenciapara mejorar sus- productos, con gran perjuicio
de muchaS' mdustrIas que los emplean, entre las cuales figura en primera
línea la minería.

. . No obstante esto, no puede encontrarse aquí disculpa por parJe de los
.explotadores de minas con grisú; porque si bien es cierto que la Sociedad
«Unión Española)) de explosivos fabrica pocas variedades, limitándose en
general á las gelatinas explosivas y á las dinamitas de base inerte todas
ellas de peligroso empleo en las minas con grisú, tiene también á ¡a ven­
ta, según su catálogo, una gl'isutina y una nitl'amita (pólvora Favier),
que pudieran emplearse 'con gran ventaja en ~o relativo á seguridad. Y
aunque tenga la cualidad desfavorable de higroscopicidad, como todos
aquellos explosivos en. que entran los nitratos de amoníaco y de sosa,
puede salvarse por euidados() almacenamiento y empleo. Estas pólvoras
de seguridadson más caras que la dinamita número 3 y la gelatina de
igual número; pero cuestan menos que la dinamita y goma explosiva nú­
mero 1, y, en último término, las diferencia's de precio, que son peque­
ñas, no justifican el empleo de explosivos que pueden producir tales ca­
tástrofes.

En conclusión: paradisminüir, ya que no seaposible evitar, las ca­
tástrofes que con deplorable frecuenciavienen registrándose en las minas.
con grisú, entiendo que el Instituto debiera dirigirse al MÍIlÍstro de Agri­
cultura; Industria, Comercio y Obras públicás)encareciéndole la necesi­
dad: 1.0 De vigorizar el cumplimiento de la Ley de Policía minera en ge­
neral, yen lo que se refiere á Ías minas de grisú en particular, en cuanto
á la Inspección de los Ingenieros del Gobierno para que solamente se per­
mita la apertura· de coladeros ó tramos ascendentes en aquellos casos
excepcionales en que no sea posible otro método de laboreo, empleando en
tales casos con preferencia la ventilaciónpor aspiración en esos ramales.
2.0 De reglamentar elempieo de ex.plosivos én las minas con grisú y d~

cuanto hace relación á lapega d.e barrenos (cargas, atraq~es, detonado­
res, mechas, explosores eléctricos,. etc.), haciendo preferente uso de ex­
plosivos de seguridad. Y en el caso que las grisutinas y nitramitas que •
expende la Sociedad «Unión de Explosivas», no fuesen consideradas corrúJ
suficientemente eficaces para'e'Vitár las explosiones de grisú, que se exija
de dicha Sociedad la fabricación dé los explosivos que se determine, ó se
haga cesar el monopolio en. esta parte y se facilite la· introducciÓn de
explosivos de seguridad que merezcan este nombre.

Madrid, 18 de Junio' de 1904. ~El !efe de la. Sección segunda, José
l'darvá y Mayer.

(;011lUNI(;A.(;IÓN

DEL INSTITUTO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS

Excmo. Señor: Con motivo de la catástrofe ocurrida en las minas de
Caborana (Oviedo), y á propuesta de los Vocales obreros, el Instituto, en
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seSlOn plenaria celebrada el día 20 del corriente, y previo informe de la
Sección de Policía 'Y Orden Público, fundado en el dictame~ técnico que
firman los señores Coronel Marvá'Y Bautista, acuerda dirigirse á V. E. á
fin de poner en su conocimiento lo siguiente: '

1.o . Que, según el informe de dichos Ingenieros, resulta que en las re­
feridas minas se sigue el sistema de comunicar entre sí los pisos por el
procedimiento de eóladeros ó' tramos ascendentes, sistema.que debe evi- .
tarse en cuanto sea posíble; de acuerdo con lo prevenido en el artículo 75
del Reglamento de Policía minera.

Que la ca~ga de los barrenos en el interior de las minas se hace por
medio de. la dinamitaordinaria, en vez de usar explosivos de seguridad,
únicos autorizados en otras naciones, á 10 cual, sin duda, tiende el ar~

tículo 92 del Reglamento. .
Delprirríero de los hechos resulta notoriamente que el gas grisú,.como

más ligero que el aire, se acumula en la parte superior de los coladeros; y
siendo dificil. su completa expulsión por medio de losventilad.ores, espe­
cialmentesi éstos son impelentes, como en el caso de llis minas de Cahora­
na, e'onstituye un peligro serio para la seguridad de los mineros.

Pero la gravedad del segUndo extremo-es todavía mayor , si se tiene en.
cuenta que el Sr. Ministro de Agricultura ha declarado en el Congreso, en
.la ~esión' del sáb~do 1ide'Junio último, hablando precisamente de lo
ócurrido en las minas de Cahorana (Oviedo), «que la llama en las'minas
de carbón donde se desprende er gas grisúes la causa determinante de las
explosiones» .

y más adelanteopi:~laque no' debe atribuirse como causa general, an~
ticipándose á los hechos~ á ·la imprudencia de los obreros, sino á otra 'cau ­
s'a muy frecuente, como s~ ha observado en· otras partes: al empleo en ma­
las condiciones de los explosivos y á la ~anera torpe de realizar el ataque
de los bloques. .

Yesta práctica es tanto más censura'ble,si se tiene en cuenta que el C8­

tálogode la Compañía arrendataria deoxplosivos c()mprende dos de los
que se consideran aplicables al t~abajode las minas en que se produce el
gas grisú, que llevan los nombres de grisutina y de 'nitramita, y que no
son más caros que la dinamita número L"'-

A éstos gravísimos asertos únese la deficiente manera de hacer lains­
pección ·de la minería, puesto que, según el propio Sr. Ministro en la se­
sión citada, (cesa inspección no se cumple como debiera cumplirse»; aña­
diendo que ((ha encontrado tal resistencia y tales dificultades, que difícil­
merite desarrolla su misión el Estado».

Cumple además anadirque, según las noticias recogidas por el funcio­
nario del Instituto al efecto enviado,no es sólo en las minas de Caborana,
sino en todas las de aquella región, en las que se trabaja y explota en
idénticas condiciones y con riesgo igualmente amenazador.

En consecuencia de lo expuesto, y ante la gravedad de los hechos con-
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signados,- el Instituto somete á la consideración de V. E. las siguientes
resoluciones:

Primera. Necesidad de modificar con toda urgencia el arto 75 del Re­
glamento de Policía minera no autorizando el procedimiento de colade­
ros ó tramos ascendentes sino en casos excepcionales.

.Segunda. Modificar también el arto 92, exigiendo, bajo la responsabi­
lidad más estrecha, que en las minas donde se produzca el gas grisú se
empleen exclusivamente explosivos de seguridad, prescribiendo además
las' reglas para las. cargas, atraques, detonadores, mechas, explosores y
cables eléctricos, etc.

Tercera. Que en el caso de que las grisutinas y nitramitas que, según
sus catálogos, expende la Unión 'le explosivos, no se consideren acepta­
bles por las autoridades técnicas del Ministerio de Agricultura, Industria
'Y Comercio, ó sean rechazadas por los directores dela min-as, por no con­
siderarlas suficientemente eficaces para evitar las explosiones, se exija de
dicha Compañía la fa~ricación de los explosivos que aJefecto se determi­
nen, yen todo caso, se haga cesar el monopolio de esta clase de productos,
permitiendo á las Compañías mineras su libre introducción.

Las graves responsabilidades que van unidas á la menor negligencia
Ó tolerancia en-estas materias, en que está tan comprometida la vida del
obrero y el capital de la industria, las terribles consecuencias ocurridas
en otros países, y la .posibilidad de que aumente la frecuencia de estas
catástrofes en el nuestro á medida que se desarrolle la' explotación de las
minas de carbón, aconsejan al Instituto proceder con toda energía y con

. todo rigor, dirigiéndose l:!-l efecto 'á V. E., ya que, por tratarse de asuntos
que atañen á más de un Ministerio, son de la exclusiva competencia del
Jefe del Gobierl1o.'

El Institutc ":lO hace espeCial mención de la aplicación de la ley de Ac­
cidentes del trAbajo á los mineros de Caborana y sus familias, porque no
ha recibido enestesentido queja alguna, ¡considera, por tanto, que esas
exigE-mcias han sido perfectamente atendidas po~ la Sociedad minera que
explota l~s de Caborana.

Dios guarde, etc; - Gumersindo de Azcárate.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. - Subsecretaría.

\." Excmo. Sr.: Habiéndose recibido en esta Presidencia la atenta comu­
nicación de V .~., fecha 23 del actual, relativa á la catástrofe ocurrida en
las minas de Caborana (Oviedo), debo manifestar á V. E. que la referida
comunicación se tras\adó con la urgencia que el caso requiere al Sr. Mi­
nistro de Agricultúra, Industria~ Comercio y Obras públicas, á fin de que
por dicho Ministerio se adoptasen con la mayor hrevedad posible las re­
soluciones procedentes, dando también conocimiento de la misma al de
Hacienda para los efectos oportunos.
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Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Presidente del
Consejo de Ministros participo á V. E. para su conocimientQ: .

Dios guarde á V. E.: muchos años. Madrid 29 de Junio da 1904.-El
Subsecretario, Ramón Fernández Hontoria.-Sr. Presidente del Institu­
to de Reformas Sociales.

RELACIONES DEL INSTITUTO

INFORMACIÓN AGRARIA EN CASTILLA

Presidencia del Consejo- de Ministros.':-' Excmo. Sr. : La agitación
agraria que se manifiesta en ambas Castillas, de cuyas II).uestras el.Mi­
nisterio de la Gobernación comunicará á ese Instituto relación detallada,
requiere éxamen especial, pues. ni par~ esclarecer todas las cir'cunstim­
cias del mal, ni para determin~r los remedios que alcancen.á aplicar los
poderes públicos, basta, aun siendo muy consid.erable, el acopio hecho ya
de noticias y ádvertencias relativas á las regiones andaluza y extremeña,
diferentes de aquellas otras por la distribución de la propiedad, el.régimen
de los cultivos, las consuetudinarias relaciones entre patronosy. obreros, y
pudiera decirse, todos los caracteres dé un estado social.

Parece, pues, oportuno y urgente que el Instituto ordene una infor­
mación por cuyos resultados se faciliten y mejoren ,los aciertos á qile el
Gobierno en sus providencias aspira.

Omisa toda recomendación, que fuera supérflua dirigiéndola al Insti­
tuto, sólo se ha de expresar el deseo de qúe al recoger las yoríc1usione&
finales de la pesquisa vengan distintos aquellos elementos de acción que
sean incumbencia del Estado de aquellos otros que dependán de inicia­
tivas, enmiendas ó cooperaciones de las clases interesadas.

De RealordeI! lo digo á V. E. á los efectos indicados. Dios, eté.

Madrid 25 de Junio de 1904. ~ El Subsecretario, Ramóil, Fernánde%
Hontoria. - Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

-------+-------
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PRODUCCIÓN~-mERCAD'ODEL TRABAJO.-SALARIOS

Precios de los art1culos que para satisfacer sus necesidades
emplean los obreros.

Á estas dos Secciones,' de cuya importancia para conocer á fondo el
movimiento social-econÓmico no hay que hablar, habrá de dedicar la Re­
dacción del BOLETÍN la atención que merece, y á fin de obtener los datos
necesaJ;ios que/han de servir de fundamentos á las consideraciones que
asuntos' de tal interés exigen,. ha preparado las informaciones que se
desarrollan eh los interrogatorios insertos á continuación.

La publicación de esos documentos, no sólo responde á la necesidad de
que las personas y las Corporaciones llamadas á contestarlas las conoz­
can con la anticipación debida, y para que la tarea que han de realizar
sea lo más acabada posible, sino al deseo, cuya motivación salta á la vis'
ta, de que puedan ser objeto de estudio y. de crítica, .y, como consecuencia
práctica, materia de rectificación y de ampliación, mediante las observa­
ciones razonadas, que se recibirán cón gusto y que serán seguramente
atendidas, puesto que los redactores del BOLETÍN se proponen, en primero
y unico término,refiejar la opinión en cuanto á los interesantishnos ne­
gocios que en él se han de tratar.

En los numeros sucesivos, y obtenidos 1 elaborados los datos necesa­
rios' sepliblicarán con la mayor regularidad. posible reSUIIlenes de ellos
en lo tocante á las dos I!lencionadas Secciones.

** *
Interrogatorio trimest;al relatilJo á la situaciónde la industria dirigido á

las Asociaciones patronales, á las Cámaras de comercio, á los Círcu­
los "industriales, á los Presidentes de los gremios, etc., etc~

Año de 190 .. ,

Domicilio social: Provincia de ...•.

..... trimestre.

Ayuntamiento de .....

Pueblo de . Calle de ..... , numero .... " piso ....

1.0 ¿Cuántos son los establecimientos adheridos á esa Cámara ó agre­
miados? .....

2.° ¿Cuántos son, aproximadamente, los obreros á que dantrabajo los
establecimientos adheridos ó agremiados? .....

3." ¿Es el trabajo más abundimte qUe' en igual trimestre dél áño pasa-
do? ¿Por qué causas?' ...........•.. • . . . . . . . . ',' .

3
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4.· ¿Es menos abundante? •.... ¿Por qué causas? .... , ..•.....•...
5.° ¿Es más abundante que en el trimestre inmediatamente ante-

rior? ...... ¿Por qué causas? ...........•...•....••••..•..•.•....••..
6.· ¿Es menos abundante? ..... ¿Por qué causas? •.••...••........
7.° ¿Son los pré~ios de los productos más remuneratorios que en igual

trimestre del año pasado? .....
8._0 ¿Son menos remuneratorios?
9~• ¿Están en alza ó en baja los precios de los productos?· .... ~ Consíg­

nEmse los precios de algunos.
10. ¿Ha aumentado el número de los establecimientos dedicados á esa

industria durante el trimestre? •..• En caso afirmativo, ¿cuántos? .
11. ¿A cuántos obreros dan trabajo los nuevos establecimientos? .
12~ ¿Ha disminuido el núméro de establecimientos durante eltrimes­

tre? •...• En caso áfirmativo, ¿cuántos? •....
13 ¿Cuántos obreros han quedado sin trabajo por la desaparición de

estos estableeimiento¡;? ....
14. ¿Ha aumentado la jornada de trabajo? .•..• ¿Cuál era. el número

de horas por semana antes del aumento? ..•.• ¿Y después? ...••
15. ¿Ha disminuido lajornada de trabajo? ••••. ¿Cuál era el número

de horas por semana;antes de la disminución? •..•• ¿Y después? .•..•
16. ¿Hay. algún particular ó Asociación dedicados á recibir encargos

de colocación de obreros ó á gestionarla directamente? ...•. Casoafirma-:­
tivo, ¿cuántas peticiones han hecho los patronos? .•... ¿Cuántas los obre­
ros? ••..• ¿Cuántascolocaciónes ha logrado el intermediario? •....

Observaciones.

La Las contestaciones han de referirse al trimestre consignado en el
encabezamiento. ,

2." Si se considerara important~alguna noticia no pedida en el inte­
rrogatorio, exprésese á continuación.

3/ Es conveniente dar cuantas noticias se. tengan sobre el estado -ge­
neral de la industria, modificación ó renovación de las máquinas 'Y herra­
mientas, situación de los obreros,salarios, etc., etc.

Interrogatorio mensual relativo ti la situación de los obreros JI ti la oferta
JI demanda de trabajo, dirigido ti las Asociaciones obreras.

Año de 190... Mes de .....
Asociación de .....

Domicilio social: Provincia de .• , . " Ayuntamiento de "

Pueblo de ...•• , Calle de .•..• , nÚÍn.•.... , piSo .
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1.G ¿Cuántos eran los asociados el último dia del mes? .
2.G ¿Cuántos eran los asociados sin trabajo? ..•..
3.° ¿Puede indicarse, siquiera sea de un modo aproximado, el núme~

ro de obreros no asociados sin trabajo? .....
4.° Generalmente, ¿cuántas horas trabajan por semana? .....
5.° ¿Fué el trabajo más abundante en el mismo mes del año ante-

rior? ¿ Por qué causas? '" '..•........•...••.............•
.. • • .. • •.• • • • • • • •. • •.• • • • • • • • • • • • • a .•••••••• _a ••- •••••••••••••••• "••••••••••••

6.° ¿Fué menos abundante? ..... ¿Por qué causas? .....
7.° ¿Hubo más trabajo en el mes último? '" " ¿ Por qué causas? : ...•
8.° ¿Hubo menos trabajo? .'.... ¿Por qué causas? .....
9. G ¿ Aumentó durante el mes el número de fábricas, talleres, ó, en ge­

neral, deestablécimientos dedicados á la industria ó comercio á que se re­
fiere este interrogatorio? .....

10. ¿Aumentó en algunos establecimientos la jornada de trabajo? ..••
¿ Cuántas horas? ~ ....

11. ¿ Cuántas horas son las de la jornada después del aumento? ...••
12., ¿Ha habido en algunos establecimientos aumento de salario ó del

precio de la unidad de trabajo ó del de piezas cuando se paga á destajo ó
por piezas? .... , . .

13. ¿ Cuántos son los obreros á quienes se ha aumentado el salario ó el
precio de su trabajo á destajo ó por piezas? " ...

14. ¿ Cuál era su salario' sema:nal antes del 'aumento? ..... pesetas
..... céntimos. '

15. ¿Y después del aumento? ..... pesetas .... o céntimos.•
16. ¿ Ha habido en algunos establécimientos disminuci6n de ,salario ó

del precio de la unidad de trabajo ó del de piezas cuando se paga el tra-
bajo por piezas ó á destajo? ... .. '

17. ¿Cuántos son losobreros á quienes se ha disminuido él salaría ó el
precio de su trabajo? .. o,' •

1.8. '¿ Cuál era su salario semanal antes de la disminución? ... 0. pe­
setas •.... céntimos.

19. ¿ Y después de la disminución? .... pesetas ..... céntimos.
20. ¿Se considera satisfactoria,d'e una manera general, la situación de

esa industria ó comercio? .....
21. ¿Ha habido alza ó baja en el precio de los productos más necesa­

rios para la vida? .... o

22. ¿Qué productos han sufrido alteración en sus precios? ... ;., o •••

.. • • • • • • • • • • • • _!" •••••••• * os- ~ ~ •••••••••••

23. ¿Tiene esa Asociación establecido algún servicio para dar coloca­
cióná sus asociados? .: .•. En, caso afirmativo, ¿cuántas peticiones de
trabajo han sido hechas por los asociad0l:i? .•.. o ¿Cuántos obreros han
sido pedidos por los patronos? . o" o ¿Cuántos obreros han conseguidó
colocación? " .•. o , '

24. ¿ Hay algún particular ó Asociación dedicados á recibir encargos
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de colocación de obreros Ó á ge¡;;tiónarladirectamente? •.... Caso afir­
mati~o, ¿cuántas peticiones de los trabajadores han tenido? ••. ~. ¿Cuán­
tas de los patronos? ~ .•.. ¿ Cuántas celoca.ciones han logrado? .~...•

Observaciones.

. Los datosó contestaciones de este interrogatorio se referirán al mes
designado en la cabecera.

Si se considerara importante aJgunanoticianopreguntadaen eLinte~

rrogatorio,.seconsignará á conti"nuación.

-----,-.g.---

COSTE DE· L1VIDA

Ititel'rogatoriotrimestral relativo. al precio medio de algunos artículos de
primel'anecesidad para el obl'el'o~ dirigido a los Presidentes de la Jun­
ta de Reformas Sociales~ á los.de losgremios.dedicadosá la venía de
los productos!J á losPl;esidelÍtesó Directores de las Sociedades coope­
l'ativas de" cOlísumo.

Año de ..•

Domicilio social : Provincia de •.. ~ .

. .. " triJl1es.tre.

Ayuntamiento de ....•

Pueblo de ..••• Calle de ... ", ·numero ..... ,piso ......

1.0 ¿Cuál fué el precio máximo deun kilogramo de pan del consilmido
generalmente por los· obreros? •..• ,

¿Y el mínimo? ....

2.· ¿Cuál fué el precio máximo de un kilógramo de carne? . ~ .•.
¿Y el mínimo? ..••

3.° ¿Cuál fué el precio máximo de un kilo de garbanzos? ..•..
¿Y el mínimo? ...•.

4.° ¿Cuál fué elprecio máximo de un litro de aceite? ~ ....
¿Y el mínimo? ••..• .

5.° ¿Cuál fué el precio wáxiD).o de un kilo de tocÍno? .....
¿Yelll1ínimo? .••.•

6.· .¿Cuál fué el precio máximo de un kilo de bacalao? ..•..•
. ¿Y. él mínimo? .•.....
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7." ¿Cuál fué el precio máximo de un litro de vino? .....
¿Y el mínimo? ..•.• .

8.° ¿Cuál fué el precio máximo de un kilo de arroz? . ¡ •••

¿Y el mínimo? ..•..

9.° ¿Cuál fué el precio máximo de un kilo de judías? .....
¿Y el mínimo? .. , ..

10. ,¿Cuál fué elprec!o máximo de 10 kilos de harina? .....
¿Y el mínimo? .~ ....

11. ¿Cuál fué el precio máximo de un litro de leche? ...•.
¿Y el mínimo? " ...

12. ¿Cuál fué el preCio máximo del kilo,d.e sardinas frescas, arenques
ó de otro pescado en conserva? . ¡ •••

¿Y el mínimo? ...•.

13. ¿Cuál fué el precio máximo del Útro de petróJéo? .. ~ ..
¿Y el mínimo? .....

14. ¿Cuál fué elprecio máximo del kilo de patatas? .....
¿Y el mínimo? .....

., '." ". -,-.' _ - ' - ' .
o ~ - ' ' .: _ _ .

. - _ ,.> ; .•... ;. ~"., - ' : - .

.. • , '.,•• ' ' ! '.,. ;. ~' .• """"" ~ '•• ' ~ '. '••" -~, • .,

................ - ' ~ - ' ' , •. ' " ~ e,'" e-e'••

.. .. .. .. ".. .. .. .. .. '............ . _ ' .

Observaciones.

La Los datos se referirán al trimestre consignado en el encabeza­
miento.

2.a Se expresarán á continuación las noticias importantes no pedidas
en el interrogatorio._ .

3." Se consignarán en las líneas en_blanco las slistanéias que sean en
la región base principal de Ía alimentación del obrero, y sus precios.

4.a· Las contestaciones se referirán siempre á los productos consumi­
dos por la clase obrera.

HUELGAS

No menor importancia que la materia de las dos anteriores secciones
reviste la presente La huelga, las disensiones entre patronos y obreros"
son fenómenos que revelan bien á las claras un estado de perturbación
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en el movimiento regular del orden industrial, muy digno de estudio
para una oficina del Estado que tiene por especial misión estudiar y pro­
poner los medios necesarios piua qué la regularidad, tan necesaria en la
vida de las instituciones sociales, no se interrumpa, ó interrumpida, se res­
tablezca con la prontitud que el buen Íunciomimiento de aquéllas precisa.

La Sección tercera proyecta, en consecuencia, publicar periódicamen­
te la estadística de dichos fenómenos, como fundamento de la importantí­
sima tarea de investigar sus causas y señalar sus efectos, para lo cual
ha elaborado las siguientes:

Instrucciones, é interrogator_io para la formación .de Una estadistica
de las huelgas y disensiones entre patronos y obreros.

El reglamento del Instituto de Reformas Sociales, en su arto 117, en
concordancia con los 116 y 107, encomienda á la Sección tercera la inves­
tigación de las causas de las huelgas y disensiones entre patronos y obre­
ros. Para cumplir con este cometido preciso es formar previamente una
estadística de esos corlflictos, que por imperio de las circunstanciasvie­
nen desgraciadamente repitiéndose con tanta frecuencia en nuestro país.

El número de las huelgas, la cantidad y la calidad de los' que en ellas'
toman parte, las peticiones de los obreros, las pretensiones de los patro­
nos, el éxito feliz ó desgraciado de estos movimientos, y en general el co- '
noeimiento de las condiciones de lugar y tiempo· en que se realizan, fac­
tores todos determinantes de la investigación estadística de sus causas,
constituyen, Em cuanto á su registro, una tarea cuya necesidad é impor­
tanéia es inútil demostrar .

. Con la observación de los hechos llegará el Estado á inducciones rigu­
rosas que le permitan legislar con acierto en materia tan delicada y pre­
parar hasta donde sea posi.Me la deseada armonía del capital yel trabajo;
pues con razón se dice que la Estadística es el sistema, analítico experi-

. mental de las ciencias sociológiéas y el preventivo más eficaz de la le­
gislación.

Fundado en, las anteriores razonés, este Instituto se propone organizar
la estadística de· las huelgas y disensiones entre patronos y obreros con
arreglo á las siguientes bases: , . '

1.a Para la formación de la estadística de las huelgas se servirán los
señores Gobernadores civiles de las provincias, como Presidentes de las
Juntas provinciales de Reformas Sociales, y los señores Alcaldes; como
Présidentes' de las locales, atender las instrucciones que les fueran dadas
por el Presidente de este Instituto.

'2.a En cuanto los President~sde las Juntas locales tengan conocimien­
to de haberse declarado una huelga, lo comunicarán sin pérdida de co­
rreo, ó p.or telégrafo, cuando fuera posible, al Presidente del Instituto
yal Gobernador civil de la provincia.

3.a El Presidente del Instituto remitirá inmediatamente á los d~ las
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Juntas locales y provinciales, según la huelga se haya declarado en una
capital de provincia ó en otra población que no lo sea, un interrogatorio,
que deberá ser contestado y devuelto en el término de ocho días, después'
de terminada aquélla.

4." Antes de la devolución 'del interrogatorio, el Secretario de la Junta
local ó provincial 10 pasará á las personas ó Comisiones que hubiesen
representado en la huelga á los patronos y á los obreros; para que pres­
ten su conformidad con las noticias y apreciaciones contenidas en el
mismo.

5." Si alguna de las dos partes no estuviera conforme con lo expresado
en las contestaciones al interrogatorio, podrá hacer que conste su distinto
criterio. Para prestar su conformidad ó consignar lo que consideren con-,
veniente se concederá á cada una de las partes un plazo de dos días.

Estadistica de las huelgas.

Provincia de

Ayuntamiento de ".'0.

Pueblo de .•...

Año de .....

1.' ¿ En qué día comenzó la huel~a? ...•. ¿En qué mes? ..•. ¿En qué
día terminó? .... ¿En qué mes? .....

2." ¿Es industrial? .•.. ¿Agrícola? .... ¿Comercial? ...•
3." ¿Cuál es el nombre de la empresa, fabrica, finca ó establecimiento

en que trabajan los obreros declarados en huelga? .... ¿Pertenece el es-
tablecimiento á alguna sociedad anónima? . '.' • .

4." ¿ Cuáles la industria ejercida ó en qué comercia el establecimiento
mercantil cuyos obreros se han declarado en huelga? ..•.

5." ¿Está la empresa,. fábrica, finca ó establecimiento dirigida por su
propietario ó por empleadas de éste? •. ~ •

6.' ¿Pertenece el propietario á alguna asociación patronal?.....
7. a ¿ Existen en la localidad fábricas ó establecimientos del mismo

género? ..•.
8.' ¿ Cuántos eran los obreros ocupados en el momento de la huel­

ga? . ~ •. ¿ Cuántos varones? .... ¿ Cuántas mujeres ? .•..
9." ¿ Cuál ha sido el número medio de huelguistas? ..•.. ¿ Cuántos va­

rones? .... ¿ Cuántas mujeres? ..•..
10. ¿Qué retribución media fija ó á destajoó por cualquier otroproce­

dimiento tenían? ....
11. ¿Cuál es el·oficio ó especialidad profesional de los huelguistas?...•.

¿Cuántos varones? ...• ¿Cuántas mujeres? .
12. ¿Estaban asociados estos obreros? .
13. ¿Cuál era la jornada de trabajo antes de la huelga? ....
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14. ¿ Cuántos obreros se han negado á declarars~ en huelga? ....
¿Cuántos varones? .... ¿ Cuántas mujeres? ....

15. Los no declarados en huelga, ¿han podido continuar trabajando á
pesar de la ausencia de los huelguistas?.....

16. ¿ Cuál es la especialidad profesional de los no declarados en huel­
ga? ....

17. ¿Se cerró en absoluto el estableciIIiiento? . . . . .En caso negativo,
¿en qué p~rteó partes se trabajó? .....

18. ¿ Ha habido necesidad de suspender el trabajo en otro ú otros esta­
blecimientos á co~secuencia de esta huelga? ....

19. ¿, El cierre del establecimiento ó fábrica ha sido por causa de la
huelga?..... .

20. ¿Fué por voluntad del patrono?~., ~.

21. ¿ Representa al elemento patronal una asociación inscripta en el
Registro oficial de sociedades? '.' " ¿ No inscripta.? ....

22. ¿ Representa al elemento obrero una asociación/inscripta en el Re­
gistro oficial de sociedades? .... ¿No inscripta? .... ¿Una Comisión ó
una persona elegida en el momento? .•..

23. ¿Recibieron los huelguistas subvenciones para sostener la huel­
ga? .... ¿De Cajas de.resistencia? ..•• ¿Desociédadesde socorros? ....
¿De Cooperativas? ...•

24. . ¿En especie óen dinero? ....
25. ¿Estaban dichas sociedades constituídas por los huelguistas?•..•.

¿Por obreros no déclaradós en huelga? .....
26. ¿ Procedían. esas subvenciones de donativos del momento? .• "
27. ¿A cuánto ascendieron dichas subvenciones?.... .
28. ¿Cuáp.to importan las pérdidas sufridas por el patrono á causa de

la huelga? ....
29. ¿ CuántoJós jornales perdidos por los obreros? ...•
30. .¿ Cuáles son las peticiones de los huelguistas? .....
31. ¿Variaron las peticiones durante el curso de la huelga? ....
32.. En caso afirmativo, ¿cuáles han sido las últimas? .•..
33. ¿Que proposiciones hicieron los patronos al principio de lahuel-

ga? ..•.

34. ¿Variáronéstas durante la misma? ....
35. En caso afirmativo, ¿cuáles fueron las últimas.? .•..
36. ¿ Cesó la huelga por haber admitido el patrono las condiciones pro­

puestas por los obreros? .....
37. ¿Todas? .•... ¿Cuál de ellas? ....
.38. ¿ Por haber admitido los obreros las condiciones que propuso el

patrono? .... ¿ Todas? ... ¿Cuál de ellas? .. ".
39. ¿Volvieron todos los huelguistas al trabajo? ...• En caso negati­

'Vo, ¿cuántos han vuelto? ..••
40. ¿Fueron todos admitidos por el patrono? .••. En caso negativo,

¿cuántos fueron los. despedidos? ....
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41. ¿ Se admitieron nuevos obreros en sustitución de los despedi­
dos? ....

42. ¿ Determinó la huelga disminución de la producción del estableci­
miento ó fábrica? .....

43. ¿Esta disminucíón ha producido el paro de algunos obreros? ..•.
¿Cuántos varones? ..•. ¿Cuántas mujeres? ...• ¿Cuál era su oficio ó
especialidad profesional? .... '¿ Cuánto tiempo ha durado este paro? .....

44. ¿Se 'solucionó la huelga por negociaciones directas entre patronos
y obreros ? •...

45. ¿Entre el patrono y una asociación obrera? .
46. ¿Entre los obreros y una asociaciÓn patronal? .
47. ¿Entre una asociación patronal y otra obrera? .
48. ¿ Se solucionó por intervención de alguna autoridad?.... ¿ Cuál

fué ésta? .... ¿Intervino espontáneamente? .•.• ¿Fué invitada por los
patronos?•.... ¿ Por los obreros? ¿Por ambas partes? .•...

49. ¿ Se solucionó por arbitraje? ¿ Quién fué el árbitro? •...
50. ¿Se solucionó por conciliación? •.. ~ .
51. ¿Se solucionó por mediación? .... ¿Quiénfué el melliador? .•..

¿Intervino espontáneamente? ...• ¿Fué llamado por ,los patronos? ....
¿Por los obreros?~ ... ¿ Por ambas partes? .

52. Se solucionó por algún otro medio? ¿ Cuál fué éste? .....
53. ¿ Se cometieron coacciones durante la huelga? •... ¿Por los pa­

tronos? . . ... ¿ Por los obreros? .. ~ .
54. ¿Se procesó á alguien? .... ¿A cuántos? ., .'. ¿.Patronos? ....

¿Obreros? ....
55. ¿Se impuso pena á alguno? .... ¿Patronos? .... ¿Obreros? ....
56. ¿Con motivo -de la liuelga se produjo alguna colisión entre lo~

huelguistas y los no huelguistas?.... ¿Hubo víctimas?.... ¿ Cuán­
tas? ..... ¿Muertos?..... ¿:aerido~?.....

57. ¿ Con motivo de la huelgase produjo algún motín que exigiera re­
presión por parte de las autoridades? ... ~ ¿Hubo víctimas? .... ¿ Cuán­

. tas? .... ¿ Muertos'? . . . .. ¿ Heridos? . : ..

Observaeiones.

l.a para los efectos de este interrogatorio se considerará huelga la sus­
pensión voluntaria del trabajo por varios obreros á la ;rez con el fin d~
conseguir alguna modificación en las condiciones de aquél para los huel­
guistas ó para otros obreros. "

2.a Se llenará un interrogatorio para cada uno deJosestablecimientos
cuyos obreros se hayan declarado en huelga.

3.· Se considerar4n asociaciones los sindicatos, uniones, sociedades, y
en general, las"asociaciones constituídas legalmente ó no, por pers?nas
del mismo oficio, profesión ó industria, con el objeto de defender sus mte­
reses profesionales.

MTIN. Biblioteca Central



- 42-
4.2 Se entenderá por arbitraje la elección de una Óvarias personas

para solucionar la huelga, sometiéndose de antemano los interesados á
su decisión. ,

5.a Se entenderá por conciliación el arreglo dir~cto entre las partes sin
interVención .de un tercero extraño al conflicto:

6.a · Se entenderá por mediación el arreglo conseguido por intervención
de una persona, ya sea espontáneamente, ya á solicitud de una ó de las
dos partes interesadas.

7." Si alguna circunstancia ó hecho referente á la huelga que se consi­
dere importante, no estuviere especificado en el interrogatorio, consigne­
se á continuación.

----1\o!I----

LEYES, DECRETOS, ETC.

....ey relativa al d~seanso do.mlnieal de 3 de ltlar,Zo
de 1901J: (Gaceta del 1.tI).

Artículo L° Queda prohibido en domingo ~l trabajo material
por cuenta ajena, y el que se efectúe con publicidad por cuenta

-propia, en fábricas, talleres, alrriacen~s, tiendas, comercios fijos
ó ambulantes, minas, cantOeras, puertos, transportes, explotacio­
nes de obras públicas, construcciones, reparaciones, demolicio­
nes, faenas agrícolasó forestales, estabÍecimientos Ó servicios
dependientes del Estado, la Provincia 6 el Municipio, y demás·
ocupaciones análogas á las mencionadas, sin más excepCiones
que las expresadas en esta Ley yel Reglamento que se dictará
-para cumplirla. .

Los obreros, que se empleen en trabajos continuos 6 eventua­
les, permitidos 'en domingo por excepción, serán.los estrictamen­
te necesarios, trabajarán tan sólo durante las horas que señale el
Reglamento como indispensables para salvar el motivo de la ex­
cepción, y no podrán ser empleados por toda la jornadados do­
mingos consecutivos. La jornada entera que 'cada cual de ellos
hubiere trabajado en domingo, se les restituirá durante la se­
mana.
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Ninguna excepción será aplicable á mujeres ni á menores de
diez y ocho años.

Se otorgará al operario á quien no corresponda descansar en
domingo ódía festivo el tiempo necesario para el cumplimiento
de sus deberes religiosos.

Art. 2.· Se exceptúan de la prohibición:

1.0 Los trabajos que no sean susceptibles de interrupciones
por la índole de las necesidades que satisfacen, por motivo de
carácter técnico ó ;por razones que determinen grave perjuicio al
interés público ó á la misma industria, según especificación que
el Reglamento hará de unos y otros.

2.° Los trabajos de reparación ó limpieza indispensables para
no interrumpir con ellos las faenas de la semana en· estableci­
mientos industriales.

3.° Los trabajos qué eventualmente sean perentorios por in­
minencia de daño, por accidentes naturales ó por otras circuns­
tancias transitorias que sea menester aprovechar, mediante per­
miso de la autoridad gubernativa local, cuya concesión norma-

\lizará el Reglamento. ' . .
Art. 3.° Carecerá de fuerza civq de obligar toda estipulación

contraria á las prohibiciones de trabajo estatuídas ppr esta Ley,
aunque el pacto haya precedido á su promulgación. .

Art.4.0 Los acuerdos legítimamente adoptados, según esta­
tutos de gremios ó asociacionesql).e tengan existencia jurídica,
podrán normalizar el descanso que ésta Ley preceptúa, y también

. podrán ampliarlo con tal que no entorpezcan ó perturben. el tra­
bajo ni el descanso de otros operarios s~gún el fÜstema de cada
industria.

Art.5.0 Las infracciones de esta Ley se presumirán imputables
al patrono, salva prueba contraria, en el trabajo por cuenta aje­
na,y serán castigadas con multa de 1 á 25 pesetas· cuando sean
individuales; con multa de 25 á 250 pesetas cuándo no exceda
de diez el número de operarios que hayan trabajado; ysi fueren
más, con multa equivalente al total de los jornales devengados
en domingo de manera ilegítima. La primera reincidencia den­
tro del plazo de un año se castigará con reprensión pública y
multa de 250 pesetas; las ulteriores. reincidencias, dentro de di­
cho plazo, con multa, que podrá ascender hásta el duplo de los
jornales devengados contra ley..

Conocerán de estas infracciones las autoridades gubernativas~
El importe de las multas se destinará á fines benéficos y de
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socorro para la clase obrera, del modo que. el Reglamento .de­
termine.

Será pública la acción para corregir ó castigar dichas in-
fracciones.

Art. 6.° El reglamento para la ejecución de esta Ley será re­
dactado y puesto envigar en el plazo máximo de seis meses, á
contar desde el día de la promulgación de la misma.

El Instituto de Reformas Sociales en pleno será oído sobre la
formación y las ulteriores modificacioIles del Reglamento.

Artículo adicional. Para todos los efectos de esta ley,se en­
tenderá que el domingo empieza á contarse de,sde las doce de la
noche del' sábado y termina áigual hora del dí~ siguiente; sien­
do, por consiguiente, de veinticuatro horas de duración el des­
canso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden sob.·e lus .Juntas locales de Reformas Sociales.

Vista la '~omunicación remitida á este Ministerio por el Institutode
Reformas Sociales, y con objeto de evitar milo sucesivo torcidas interpre~
laciones respecto del funciona miente de las Juntas localesen lo relativo
á la inspección que les está encomendada por la Ley de 13 'de Marzo de
1900 sobre el trabajo'de mujeres y niños;

S. M. elRey (Q. D. G.) se ha servid.o disponer:

1.0 Que, conf"rme á 10 determinado en el arto 32 dél Reglamento para
la ejecución de dicha Ley, no es preciso que la inspección que debeneje~~

cer las Juntas locales!ie Reformas Sociales se verifique por todos sus
delegadús, siendo indiferente para sus efectos, y por .tanto para los del
recurso dEl alzada, que la denuncia. se formule poÍ'uno ó por varios Ins-
pectores; y . . .

2.° Que para resolverlas alzadas que en ,esta materia se hiterpongaR
Contra los acuerdos de las Juntas locales ante las Junta::¡. provinciales,
deben atenerse éstas á la comprobación de la falta tenida. en cuenta para
dictar el acuerdo apelado.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos correspondientes. Dios
guarde á V. S. /muchos años. Mad'rid 12 de Mayo de 1904:.~Sánchez

Guet·ra.-Sres. Gobernadores civilés.-j Gaceta del 17:)
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Real orden sobre Sociedades de seguros contra aeeidentes.
Fianzas.

Vista la instancia que en 6 de Diciembre de 1902 elevó á este Ministe­
rio D. José Aguado, representante en España de la Sociedad francesa de
seguros «La Esperanza», de las aceptadas por este Ministerio, en solicitud
de que, con cargo á la fianza de 225.000 pesetas que la Compañía tiene
depositada, bajo la inspección de la Asesoría general de Seguros ó de
_quien designase la Superioridad, y con la presencia de D. Luis Silvela y
Casado, Abogado de la Sociedad, se efectuase la liquidación de las deudas
úobligaciones contraídas en España en sus operaciones sobre accidentes
del trabajo, para que, solventadas tod~s s~s responsabilidades, pudiese
«La Esperanza» retirar el saldo que á su favor resultase, toda vez que en
1.0 de Junio del mismo año acordó la Compañía cesar en sus asuntos en
España:

Resultando que D. José Aguado fundamentaba su instancia en que, no
obstante ser jefe de Contabilidad de la Delegación en España de dicha
Compañía, no podía practicar la liquidación con fondos sociales, por no
remitírselos aquélla, ni siqu~era recibir instrucciones de París, á pesar de
sus insistentes·requerimientos:

Resultando que" en-18 de Diciembre de 1902 el Jefe de Contabilidad de
«La Esperanza» participó haber sido. declarada en quiebra, oficialmente,
con fecha Lo de Diciembre del mismo año, la referida Sociedad, por resó­
lución del Tribunal de Comercio del· Sena:

Resultando que en 31 de Enero de 1903 manifestó el mismo Sr _Aguado
que, aunque carecía de órdenes directas de la Sindicatura de París, había
hecho entrega de tóda la documentación española de la Compañía á don
Luis Silvela y Casado, que, como Abogado de la Compañía, era natural
que dirigiese la liquidación:'

Resultando que la instancia dé referencia fué remitida á informe de-la
Asesoría general de Seguros de este Ministerio:

Resultando que; en 18 de FebrerodeÍ mismo año, el Asesor informó:
1.0 Que la quiebra de(cLa Esperanza» planteaba por vez primera en Es­
paña el problema del sentido y alcance en que están las fianzas .de las

. Sociedades de .Seguro,s á disposición de este Ministerio; y que á favor
de la previsora disposicíónqueex'igió á las Compañías una fianza ade.:..
cuadaá sus importantes operaciones podían adoptarse medidas respectO­
de «La Esperanza» que pusieran á salvo los sagrados intereses de los
obrerps con quienes tuviese la Compañía obligaciones pO,r subrogación de
las que impone la ley- áJos patron.os, 2.° Que si bien préceptúa el arto 7.·
del Real dec~eto de 27 de Agosto de 1900 que eil todo cuanto no se oponga'
á las particulares disposiciones· sobre el seguro de accidentes se observá­
rán las reglas vigentes; tanto á los efectos fiscales como á los· de cancéla-:
ción de fianzas, no hay otras instrucCÍoIÍ!=ls y preceptos que concreten él
procedimiento que debe seguirSe en ladevolueión de fianzas afectas al se-
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guro de accidentes del trabajo. 3.0 Que la Instrucción adicional al Regla­
mento de Contribución industrial publicado en 21 de Enero de 1896, dice
en su arto 19 que cuando una Sociedad entre en período de liquidación no
podrán devolverse los depósitos con que haya garantizado sus operacio"':
nes mientras no se acredite qne quedan reintegrados de sus créditos los
asegurados. 4.0 Que, por todo lo dicho, no procedía accederá losolicitado
por el representante de «La Esperanza», ni convenía que el Estado aeep­
tase la responsabilidad de la liquidación de una. Sociedad particular, aun­
que se hiciera~epresentaren eUa por cualquier clase de Delegados. 5.' Que
la liquidación debía practicarsepor los encargados de la misma exc1usi­
vamente,- y una vez terminada, y cuando hubiesen sido réintegrados de
sus créditos los asegurados españoles, podía solicitarse la devolución dl'!
depósito, siempre que con la mayor publicidád se anunciase que iba á can­
celarse la fianza y por todos los medios posibles se comprobase que no

,quedaba pendiente ninguna reclamación: .
Resultando que la quiebra de la Compañía «La Esperanza» llegó á

conocimiento de sus asegurados, y acudieron á este Ministerio en instan­
da particular, ó por suplicatorios oficiales,difBrentes acreedores de la
Compañía, pidiendo que se retuviesen de la fianza cantidades suficientes
á garantirsus créditos; yen la Sec~ión de Reformas Spciales de este Mi­
nisterio se incorporaron todos al expedil-mte general para resolverlos con
criterio uniforID.e y simultánealllente, por entender que si bien la fianza
de 225.000 pesetas parece bastante á cubrir todas las responsabilidades,
podía ocurrir que los créditos y retenciones excediesen de la fianza, en
cuyo caso habría que adoptar una resolución equitativa:

Resultando que las reclamaciones presentadas en este Ministerio son
las siguientes: -

Número 1. D. Antonio Miguel Donoso, administrador general de «La
Azucarera de Tudelaj) (Navarra), para que se retenga· caIltidad bastan te
á responderá las obligaciones contraídas con Marcelo Cariñéna, obrero
le,sionado y pendiente de curación;

Núm. 2. D. José Sáinz Mesones, contratista de obras en el pueblo de
Si~ió-,términomunicipal de Molledo (Santander),como asegurado de «La
Esperanza», solicita que se le retenga de la fianza cantidad suficiente para
responder á la responsabilidad que pueda deducirse porl()s accidentes
<>curridos en las obras de la «Electra del Besaya», entre ellos el derrum­
bamiento ocurrido en2 de Abril de 1902, que causó la muerte de cinco
<>breros y lesiones á trece;

Núm. 3. Suplicatorio del Presidente de la Audiencia de Madrid, que,
poracuerdo de la Sala segunda, remite certificación de una reclamación
deducida contra «La Espera:Qza» por D. Felipe Palazuelos; la resolución
recaída' en primera instancia y la pretensión formulada en segunda por el
representante de la parte, D. Vi~enteGaliana,para que por este Minis­
terio se retenga, á disposición de la Sala, la cantidad de 6.000 pesetas, su­
flentes á garantir los derechos del asegurado;
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Núm. 4. D. Rogelio Cortés Varela, D. Pedro Pedreño Solana y don
José.Cortés Gras, Licenciados en Medicina, reclaman por conducto del
Gobernador civil de Murcia 1.325 pesetas el primero, 550 el segundo y 378
el tercero, adeudadas por servicios farmacéuticos prestados mediante con­
trato á los obreros asegurados por «La Esperanza»;

Núm. 5. Suplicatorio que, por, Real orden comunicada por el Minis­
terio de Gracia y Justicia, eleva el Juzgado de primera instancia de La
Unión, por haber recaído sentencia condenando á «La Esperanza» al pago
de 7.970pesetas, más los intereses y costas, en autos promovidos por Isa­
bel Fernández y Micaela Caparrós Fernández, por sí y como legales ree
presentantes de sus menores hijos, en reclamación pe indemnización por
la muerte de Andrés Malina Campos y Bonifacio Caparrós Crespo, ocu­
rridas en la mina «Carmen», de la sierra de aquel término;

Núm. 6. D. Gregario Conexa Vera, vecino de La Unión, provincia de.
Mu'rcia, que formdizócon «La Esperanza» dos seguros colectivos, cuyas
primas satisfizo puntualmente, manifiesta que en obras de la mina
«San J osé», del término de Mazarrón, ocurrieron graves accidentes, se­
guidos de muerte, por' invasión de, gas carbónico; y que no habiendo la
Sociedad aseguradora cumplido sus comp.romisos, los obreros lesionados
y los derecho habientes de los fallecidos dirigieron su acción contra él, y,
en su consecuencia, entabló demanda judicial contra la Sociedad «(La Es­
peranza»; y por si ésta intentara levantar la fianza, suplica á este Minis­
terio se retenga de dicha fianza ó garantía, cantidad suficiente para res-
ponder á las responsabilidades contraídas; .

Núm. 7. Suplicatorio dirigido por el Juez m.unicipal del distrito del
Centro, de esta Corte, por exhorto qne libró el de igual clase de La Unión,
referente al juicio verbal seguido contra <(La Esperanza)) por D. Diego
Pedreño Solano, farmacéutico de aquella .vecindad, en reclamación,de

- servicios facultativos. Se solicita la retención de la fianza de 220 pesetas
y 60 céntimos, como principal, y 250 pes.etas más que se ,calculan para
gastos y costas;

Núm. 8. Suplicatorio del Juez de primera instancia del distrito del
Hospital, de esta Corte, remitido por Real orden comunicada porel Mi~
nisterio de Gracia y Justicia, procedéntede autos seguidos á instancia del
obrero Gregario Badaya Iturralde, solicitando la retención de 2.537 pé~e-c

tas para responder á la indemnización por el accidente" á los medios' jor­
nales que debió percibir durante la enfermedad y las' costas que se oca-
sionasen;, '

Núm. 9. El Juez de ,primera instancia de La Unión eleva suplicatorio,
del que resulta que por el Procurador D. DioI!-isio' Martínez se ha seguido'
autos contra Isabel Fernández y Micaela Berástegui en reclamación
de 741 pesetas y 83 céntimos; y que h.abiendo recaído sentencia condenán­
dolas al pago y procedido al embargo de bienes, se dejó sujeta á la traba
la suma indicada, de la que ,:lichas demandadas deben percibir de «La Es­
peranza», como viudas de los obreros Andrés Molina y Bonifacio Ca-
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pa~rós. y como en los autos ptomovidos por «La Es~~ranza» contr.a
dichas viudas recayó sentencia firme ordenando la retenclOn por este MI­
nisterio de las indemnizaciones solicitadas y costas consi!?'uientes, el Juz­
gado de La Unión, por providencia deja misma fecha del suplicatorio, so­
licita se deduzcan del importé de las indemnizaciones las 741 pesetas y 83
cénti~os embargadas á dichas viudas á instancia del Procurador D. Dio­
nisia Martínez;

Núm. 10. El Juez de primera instancia deLaUnión~levasuplicatorio

del que resulta que el Procurador D. DionisioMartínez, á cuya instancía
se adjudicaron 741 pesetas y83 céntimos, de las que deben percibir Isabel
Fernández y Micaela Berástegui de la fianza prestada.á este Ministerio
por ceLa Esperánza1), solicita que se> le adjudiquen también de dicha suma
la cantidad de '186 pesétas y 65 céntimos, importé de la tasación de costas,
y45 pesetas más de las posteriores, 'á lo cual accedió elJuzgado, por lo
que suplica se haga entrega de dicha suma á D., Dionisia Martínez, y en
su "representación á D. Luis Reñina y Romero de Tejada;

Núm.U. Suplicatorio remitido de Real orden comunicada por el Mi­
nisterio de Gracia y. Justicia, del que "resulta que en diligencias proplOvi­
das por el Procurador D. Fernando Ramón Luis, representando á «La
Esperanza», en autos'con D. Francisco Morera, sobre pago de pesetas, en
solicitud de habilitación de fondos, el Juez de primera instancia del dis­
trito del Centro, de esta Corte; proveyó quede la fianza de la Compañía
se extraiga, para el actuario que refrenda, la cantidádde 2.000 pe~etas en
concepto. de habilitación de fondos para los gastos y costas ocasionadosy
los que en lo sucesivo se ocasionen ainstancia de la citada Compañía;

Núm. 12.. El Gobernador civil de la: provincia de Murcia, en nombre
dél obrero Francisco Poveda, que reclamó indemnización por accidente á
su patrono D. Juan Martínez Conesa. de quien sólo recibió la asistencia
de medio jornal durante su enfermedad, expone que dicho patrono, ase­
gurado por la Compañía, se ofreció á satisfacer la indemnización, si
aquélla no la hiciese efectiva, y careciendo la Sociedad de representante
en aquella provincia,así como teniendo noticia. de estar en liquidación la
Compañía, instaba. qtieanteS'.-de cancelar la fianza se tuviese en cuenta la
reclamación;

Núm. 13. S1.lplicátorio del Juzgado de Buenavista, de esta Corte, del
que resulta que por la Escribanía del que l'efrenda se siguen diligencias
de ejecución de sentencia recaída en autos promovidos por D. Vicente
,Galiana,' como apoderado del obrerú Felipe Palazuelos Garcfa, contra
ceLa Esperanza»; y habitmdo proveído conforme á lo solicitado, insta se
ponga á disposición de dicho Juzgado la: cantidad de 7.000 pé~stas para
respond,er del principal y las costas;.

NÚ"m. 14. Suplicatorio del Juzgado de primera instancia del distrito de·
B:ueriavista, de esta Corte, de Real orden comunicada por el Ministerio de
Gracia y Justicia, del que resulta que, en autos seguidos 'por D. Felipe pe;
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lazuelos contra«La Esperanza)), ha recaído sentencia mandando retener
1.000 pesetas para costas;

Núm. 15. Suplicatorio del Juzgado de primera instancia de La Unión.
del~ue resulta ~Ué,. habiendo recaído sentencia condenando al patrono d~

lamma (eS.an NlCo!aS)): .D. Lucas Urrea, yá la Compañía «La Esperanza»,
-al pago demdemmzaclOn por accidente ocurrido al obrero,Tomás Conexa.
de quien es derecho habiente su madre Isabel Guerrero, solicita se retenga
de la fiauza 1.491 pesetas del principal y 100 pesetas más para las costas'

Núm. 16. Suplicatorio que de Real orden comunicada por el Minist~
rio de Gracia r Justicia eleva el Juez de primera instancia. de Bilbao, para '
que de la fianza de «La Esperanza)) se retengan 4.000 pesetas que le re:'"
clama la Socied~d (eHijos de Agustín Cortady y Compañía);

Núm. 17. El Gobernador civil de Santander remite copia de la provi­
dencia recaída en juicio verbal, promovido ante el Juez dé primera ins-

" tancia por la representación de D. Emilio Martínez Ibáñez y Otros contra
(eLa Esperanza)) en demanda de indemnización por siniestro ocurrido
el 2de Abril de 1902 en la (cElectra de Besara)), radicante en el Ayunta­
miento de Pie de Concha, por cuya providencia se ordenó el embargo
de11.747 pesetas y 60 céntimos de la fianza constituída en este Ministerio;

Núm. 18. Suplicatorio que de'Real orden comunicada por el Ministe­
riode Gracia y Justicia eleva el Juez de primera instancia del distrito del'
Saivador, de Sevilla, del que resulta que, en autos seguidos por doña Car­
men Pérez Nieto; como viuda del obrero Manuel Romero García, contra'
(eLa Esperanza)), recayó providencia por la que se ordena quede la fianza
de dicha Compañía se pónganá disposición del Juzgado 1.679 pesetas á
que ascienden el principal y las costas;

'Núm. 19. El Juzgado municipal del Centro, de esta Corte, por exhorto
del de igual clase de Sevilla del distrito de San Román, eleva suplicatorio
del que resulta que, en autos seguidos por D. Diego Rodríguez Ruiz con­
tra (eLa Esperanza), se ha proveído que se retengandelafianza de diéha

. Compañía 333 pesetas y 50 céntimos en que se presuponen el principal y
las costas; .

Núm. 20. SuplicatoriO del Júezde primera instancia de La Unión, del
que resulta que, en autos segúidos -por Rosalía García; en represe~tación

de su menor hijo Francisco .Garda" contra (eLa Esperanza), recayó provi- .
dencia, I)rdenando se remita al Juzgado lá,suma de 1.049 pesetas y 10 cén­
timos para pago de las~'indemnizaciones á que ha sido' condenada dicha
Sociedad:

Resultando que, en este estado del eXflediente y con fecha 29 de Febre­
ro del corriente año, D. Luis Silvela y Casado. abogado y vecino .de esta
Corte, elevó instancia á este Ministerio, adjuntando copia legalizada de un
poder, por el cual,Mr. Charles Manger, nombrado Síndico en la quie~
bra de «La Esperanza)) por el Tribunal de Comercio de Sena, apoderaba
al Sr. Silvela para ser mandatario general de dicha sindicatura al efecto
de liquidar los negoéios de (eLa Esperanza» en España, y' señaladamente

4
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las pólizas de los. asegurados, facultándole para consentir rescisiones, co­
brar primas y créditos, nombrar Procuradores y retirar la fianza de
225.000 pesetas depositadas en el Tesoro español; percibir los intereses
devengados y por devengar de la misma, y, retiradalafiaIiz8, solventar
todos los créditos activos que garantizo, los gastos accesorios, y remitir el
resto á la Sindicatura de, la quiebra, quedando autorizado para interponer
recurso contencioso administrativ(}siei Gobierno se opusiera á que dicha
fianza fuese retirada, y pudiendo asimismo solicitar la' devolución, por

_fracciones o por entero, para defenderse, portadas las vías legales, de
cuantas reivindicaciones de la dicq.a fiam:a puedan plantear terceras per­
sonas, y perseguir el levantamiento de todos los embargos y oposiciones
que pudieran hacerse contra dicha garantía: ,

Resultando que á la instancia y al poder presentados por el Sr. Silvela
se acompañan dos estados en los que se relacionan y diferencian los crédi­
tos contra «La Esperanza», figurando en el señalado con el núm.1.todos
aquellos créditos por accidentes del trabajo que no ;han sido reclamados
judicialmente, pero que reconoce y acepta la representación del referido
juicio universal en esta' Corte; y en el señalado conel núm. 2, los crédi­
tos por el mismoconcepao, que han sido reclamados judicialmente y tie­
Hen trabado embargo de la fianza:

Considerando que hasta la presentación de la instancia y del poder del
, Sr. Silvela,enla indicada reciente fecha, no pudo considerarse formal­

mente solicitada la devolución de la fianza, ni proceder, por tanto, á su
cancelación por el procedimiento adoptado en otros casos:

Considerando que de las reclamaciones particulares presentadas di-'
rectamente á este Ministerio, hay unas por accidentes del trabajo y otras
lJor servicios facultativos; que en algunas se consigna la suma reclamada,
y en otras sólo se consigna la existencia de un crédito contra la Sociedad,
sin pruf'ba ni espedficación; que en otras se pide desde luego la retención.
de cantidad su{icielite, sin preoisar cuál sea, para responder á obligacio-
nes contraídas por la Sociedad: -

Considerando que, no obstante la vaguedad de estas reclamaciones,
bastaría el conocimiento de una sola para suspender la devolución de la
fianm~ ,

Cqnsiderando que en las reclamaciones formuladas judicialmente hay
algunas en que se ha trabado embargo preventivo á las resultas del litigio',
y otras en que ha recaído sentencia firme condenatoria para la Sociedad:

Considerando que en el escrito presentado por el Sr. Silvela manifies­
ta que la liquidación resumida en- el estado pr-imero es producto de labo,­
riosas gestiones del liquidador con los asegurados, para llegar, como lo
ha conseguido, á mutu'lS concesiones y avenencias, que faciliten la liqui":
dadón evitando gastos judiciales; que aunque se somete á la resolución
del Ministro, entiende que la fianza constituída por la Sociedad garanti;¡;a'
los créditos por accidentes del trabajo, pero DO los servicios facultativos;
los gastos de enfermeda~,ni las costas de los pleitos; y reconociendo que
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!os estados referidos, aunque sirvan como base y antecedente de innega­
ble importancia, no pueden ser bastantes para fundar en ellos una liqui­
.dación intervenida por este Ministerio:

Considerando, por todo lo expuesto, que ni antes ni después de la li­
.quidación presentada .por el Sr. Silvela compete á este Ministerio, come
acertadamente informaba el Asesor, intervenir en la liquidáción de la So­
.ciedad en quiebra; pero tiene obligaciones bien señaladas respecto á los
implicatorios recibidos y al 'procedimiento para acceder á la devolución de
~a fianza:

Considerando, por tanto, que es obligación de este Ministerio ordenar
:á la Caja de Depósitos que haga efectivas las retenciones de la fianza cons­
tituida á disposición de este Ministerio que por sentencia. firme se le ha­

,,,an dirigido ó se le dirijan, con tal de que se refieran á operaciones rea­
lizadas en el seguro de accidentes, tanto en concepto de indemnización
.como de gastos relacionados con el siniestro:

Considerando que todos los demás casos- de reclamaciones, lo mismQ
los conocidos directamente en este Ministerio, que los relacionados por el
Sr. Silvela, carecen de fuerza para producir el pago por no constar de
manera fehaciente la conformidad de las partes, ni ser válidas tampoco
las avenencias de les asegurados que redunden en su perjuicio, conforme
al art.19 de la Ley de 30 de Enero de 1980, que anula toda renuncia de
sus beneficios y todo pacto contrario á, sus disposiciones:

Considerando que para proceder á la devolución de la fianza hay que
atenerse á la Real orden de 30 de Septiembre de 1903 de carácter general,
por la que se ordena el anuncio publicado en la Gaceta de Madrid cuatro
veces, con el intérvalo de treinta diascada uno, llamando á los acreedo­
Tes de aquellas Sociedades que hubieran solicitado la cancelación de la
fianza, á que dentro de ese plazo de cuatto meses interpongan las reclá­
maciones á que se creyeran con derecho, en instancia dirigida á este Mi-
nisterio: . .

Considerando que el caso de «La Esperanza» ofrece la novedad de
.constar que hay muchas reclamaciones pendientes; y que no pueden abo­
narseantes de la cimcelación de la fianza, por carecer de' otros fondos so.­
dales que la expresada garantia; y que, por tanto, todas las reclamacio­
nes que se' hagan dentro 'de los plazos que se han de señalar, deberán ha­
.cerse efectivas á cargo de la fianza, si el liquidador se.conformac@n ellas;
y en caso contrario, darán lugar á procedimientos judiciales, de cuya
resolución dependerá el pago: .

Considerándo que entre los docúmentos que acompañó la Sociedad de
seguros «La Esperanza» á su instancia de 15 de Octubre de 1900 solicitan­
do ser inscrita en el Registro de este Ministerio, figura un testimonio no;"
tarial expedido por D.M:odesto Conde, del Colegio de esta Corte, del 1'es­
guar~o de la Caja general de Depósitos núm. 212 del' tomo 3.· Y fecha 21
de Diciembre del mismo año, referente al depósito necesario en metálico
ne 225.000 pesetas á disposición del Sr. Ministro de 'la Gobernación, cir-
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cunstancia esta de haber constituido la garantía en metálico, y no en va­
lores, que facilita considerablemente las li_quidaciones parciales que han.
de deducirse de la fianza:

Considerando que, pasados los plazos que preceptúa la Real orden de­
30 de Septiembre de 1903, ya no hay derecho aninguna reclamación ante'
este Ministerio; pero una vez conocidas las que se formulen, podrán rete-o
nerse de la fianza las sumas reclamadas y las que se retengan preventi~

· vamente para gastos y costas judiciales, pero no él resto á favor de la 80-':'
ciedad, porque bastaría un litigante de mala· fe para detener el total de la
cancelación: .

S. M. el Rey (Q. D.G.) se ha servido disponer:
1." Que se ordene al Director de la Caja general de Depósitos la entre­

ga, á quien corresponda, de las cantidades mandadas 'deducir por senten-'
cia firme dela fianza que á disposición de este Ministerio constituyó la:
Sociedad de seguros «La Esperania».

2." Que se anuncie en la Gaceta de Madrid cuatro veces, con inter­
valo de treinta días entre cada anuncio, q~e la representación en J\iIadriQ

· de la Sociedad en quiebra «La Esperanza», de lasacepíadas por este Mi­
nisterio para operar en el seguro de acci-dentes deLtrabajo, ha solicitado­
la devolución de la fianza de 225.000 pesetas que tiene depositadas para:

· responder de los contratos con sus asegurados, único fondo social con que
puede hacer frénte á sus responsabilidades, 10 que se hace saber al públi-' ­
co, para que en el término marcado, y en instancia dirigida al Sr. Minis­
tro de-fa Gobernación, seformulen las reclamaciones á que los asegura-o
dps se creyeran con dereého.

3.° Que si la' representación en' España de la. Sindicatura de la quiebr8! .
de .«La Esperanza)) sé conformara con todas las reclamaciones presentadas-.
en este Ministerio en dichos plazos, y transigiera las que tiene pendientes­
de litigio en los Tribunales, se ordene la ljquidaciónde dichos créditos..
previa una completa justificación en este Ministeriq de ·la conformidad de

· l¡ls partes; y solventadOs que sean todos? proceder á cancelar la fianza y
devolver el resto que quede á favor de la Sociedad.

· 4." Que ene! caso'· de no' conformarse el liquidador en España de la
. .Sociedaden quiebr'a«La Esperanza» con alguna 'de las reclamaciones­
.. presentadas en este Ministerio ó quedaranotraspendi~ntes de resolución

judicial,.euyacuanti~ se conozca, comprendido el cálculo de las costas
f

quede retenida la suma á que asciende el total de. estas reclamaciones y
se a!ltorice la devolución á la Sociedad del resto de la fianza.

Lo que traslado á V. 1. para su conocimiento ¡efectos. Dios guarde
á V. L muchos años. Madrid 26 de Mayo de 1904.":':- Sánchez Guerra.­
Sr. Subsecretario de este Ministerio. (Gaceta del 30.)
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MINISTERIO DE MARINA

Real orden sobre accidentes del trabajo.

. El 9 de Junio último se ha dictado una Real orden disponiendo que,
:SIempre que en los arsenales del Estado se produzca uno de los accidentes
previstos en el nún. 2.° del arto 4.° de la ley de 30 de Enero de 1900, use la
Administra<?ión de Marina del derecho de opción, que este artículo le con­
.cede, y abone al obrero el importe del salario de un año en los términos
.que prescribe dicha disposición.

CUERPOS COLEGISLADORES

PROYECTOS,Y PROPOSICIONES DE LEY EN TRAMITACiÓN

CONGRESO

Accidentes del. t1'abojo. - Proposición· de ley del Sr. Gasset modifi­
.cando elart. 3.° de la de Accidentes.-Tomada en consideración el 3 Ju­
lio 1903.

Granjas agrícolas. - Proyecto de ley del Ministro de Agricultura
leído el 23 de Junio de 1903.-Constituída la Comisión-el 2 Julio.

Tiendas obligatorias para óbl'eros l/pago de jornales. -Proyecto
.del Ministro de la Gobernación leído e112 deNoviembre de 1903.-Cons­
tituída la Comisión el 17 de Noviémbre.

Trabajo de las mujeres 11 de los niños., - Proposición de,ley delseñor
Sagnierreformando el arto 13 de aquella ley.-Tomada en considera­
.ción el 25 Junio 1903.~Comisión: constituída el 7 Julio.

SENADO

Coligaciones!J Huelgas. - Proyecto de ley leído por el Ministro de la
Gobernación el 29 de Octubre 1903. - Dictamen. '

Consejos de conciliación l/ Tribunales industriales. - Proyecto de ley
leído por el Ministro de la Gobernación el 29 Octubre 1903.-Constituída
la Comisión el 2 de Noviembre. .

Infancia (Protección á la). - Proyecto de ley dél Ministro de la Go­
bernación leído el 26 de Enero de 1904.- Pasó al Congreso, donde fué
modificado,dand~lugar á Comisión mixta, cuyo dictamen fué aprobado
en ambas Camaras el 27 y 28 de Junio.
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Proyecto de ley presentado por el Sr. lIlinistro de la _Goberna­
ción acerca de coligaciones y huelgas.

Artículo 1.G Tanto los patronos como los obreros podrán coligarse para­
la defensa de sus respectivos intereses, sin más limitaciones que las que­
se establecen en la presente ley y en los artículos 557 y 558 del CÓdigo­
penal.

Art. 2.° Las coligaciones y las huelgas serán ilícitas en los casos si--
guientes:

Lo Cuando para formarlas Ó mantenerlas se empleen- violencias ó­
amenazas, Óse ejerza cualquiera otra coacciÓn que, por su naturaleza, sea
suficiente para forzar el ánimo de los coligados.

2.° Cuando se dirijan á realizar la suspensiÓn general de la vida eco~ _
nÓmica en una Ó más 10caUdades Ó en parte de las mismas. .

3.° Cuando ocasionen la interrupción de un servicio general de necesi­
dad evidente y perentoria, Ó entorpezcan gravemente el funcionamientO'
industrial de una región, si no hubieren sido anunciadas directa y formal­
mente á la Autoridad gubernativa local y á la Empresa Ó persona encar~

gada de la prestación del servicio con quince dias, por lo menos, de anti-
cipaciÓn. .

4.0 ,Cuando tengan por objeto imponer que se admita ó despida á de­
terminados obreros.

5.o' Cuando la interrupciÓn voluntaria del trabajo, sea cualquiera e1
.número de los que la realizan, ponga en peligro la vida humana Ó cause
pérdida de cosechas ó cargamentos, inundaciÓn de minas ú otro dañO'
irreparable en la propiedad.

:Art 3.0 Los jefes ó los promovedores de las coligaciones y de las huel~

gas comprendidas en el artículo que antecede serán castigados con la pena.
de arresto mayor; y si fueren e:x.traños al trabajo Ó industria en que la_
huelga se hubiere producido, se les aplicará siempre en su grado máximO"
la pen.a. - .

Los que hayan ejecutado las violencias, amenazas ócoacciories, sufri-:
rán igual pena, á no ser quepor aquellos actos hubieren incurrido en otra
mayor.

La misma penalidadse aplicará á los patronos Ógerentes de Empre~a&

que cometan algunos de los actos comprendidos en los. expresados caso&
de coligación ilícita. .

Art. 4.° Incurrirán en el delito de coacciÓn yen la penalidad que para
el mismo señala el arto 510 del Código penal, los obreros declarados en
huelga que formen grupos que excedan,de tres personas en losalrededo­
res. del establecimiento en que ejercían su trabajo yen un radio de 200
metros. -

Art. 5.· Quedan derogados el arto 556 del Código penal y todas las de­
más disposiciones que sean contrarias á lo establecido en la presente ley,

Madrid 27 de Octubre de 1903.-Antonio (Jarcía Alix.
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Dictamen de la Comisión relativo al anterIor proyecto,
modificándolo. '

Articulo 1." Tanto los patronos como los obreros podrán coligarse
, para la defensa de sns respectivos intereses en las mutuas relaciones de
unos y otros.

Podrán también declararse en huelga ó acordar la cesación del traba­
jo, sin perjuicio de los derechos que dimanen de los contratos celebrados
con arreglo á las leyes.

Art. 2." Los que pl¡lra formar, mantener ó impedir las coligaciones y
las huelgas emplearen violencias, amenazas ó cualquier otro género de
coacción que por su naturaleza sea suficiente para forzar el ánimo de

. obreros ó patronos, serán castigados con la pena de arresto mayor, salvo
que el hecho constituya delito más grave con arreglo al Código penal.

Art. 3: Los que con el mismo fin profiriesen insultos, cometieren ve­
jaciones ó realizasen tltros actos para impedir el libre ejercicio de la iri­
dustria ó del trabajo, siempreqúe estos hechos no constituyan delito con
arreglo al CQdigo penal, serán castigados con arresto menor ó multa de 5
á 125 pesetas.

Art.4.· , Los que turbarep. el orden pliblico ó formaren grupos para
imponer á alguien la huelga ó para obligarle á' desistir de ella, incurrirán
en la pena de arresto mayor. A los jefes ó promovedores se 1l3S aplicará
esta pena en sugrado máximo,

Art. 5.'¡ Las huelgas serán anunciadas á la autoridad con diez días de
anticipación en los siguientes casos:

1.o Cuando tiendan á producir la falta de luzó de agua ó á suspender
el funcionamiento de los ferrocarriles ó tranvías.

2.0 Cuando por la huelgahayan de quedar sin asistencia los enferm()s
de una población, ó sin alimentación los asilados ó reCluídos en los esta­
blecimientos públicos.

Art.6.· Los que promovieren las huelgas comprendidas en el artículo
anterior sin haberlo puesto en conocimiento de la autoridad dentro del
plazo previsto en el mismo, serán castigados con la pena de arres~o

mayor.
Art.7: Lasreúniones ó man,ifestaciones que se celebraren con el fin

de acordar una huelga, de sostenerla ó de impedirla, se atemperarán á lo
dispuesto en la ley de Reuniones públicas. '

Art. 8. 0 Las Asociacio~es legalmente cOD,stítuídas podrán formar y,
sostener coligaciones y huelgas con arreglo á lo dispuesto en la presente
ley. Pero no podrán Obligar á los asociados á adherirse á la coligación ó
huelga por medios atentatorios al libre ejercicio de sus derechos. ;

Los asociados que no se conformen con los acuerdos acerca de una co·­
ligación ó huelga, podrán ~epararse libremente de la Asociación, sin' in­
currir por esta causa en responsabilidad de ningún género para con
la misma.
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Art.9.6 Quedan derogados,el art.556 del Código penal y todas las de­
más disposiciones ll!le sean contrarias á lo establecidó en la ~resente ley.

Palacio del Senado 6 de Julio d~1904. -El Conde de Te]ada de Val­
dosera, Presidente-o - Javier Ugarte. ~ EIConde de Esteban Collantes.­
Vicente Santamaría de Paredes.- Rafael M&ríade Labra. -.'- Marqués de
Valdeiglesias. ,-Eduardo SaIlz y Escartín,S~cretario.

------'-+~---

APLICACIONDf LAS LEYES.-, JURISPRUDENCIA

Jurisprudeneiadel' Tribunal Supremo en materia de accidentes
del trabajo. 1904. '

Sentencia de 19de Enero. (Gacetade124 de Febrero.) Declara no ha­
ber lugar al recurso de casación por infracción de ley. interpliésto por, el
obrero plomero D. Sálvador ViñalesyAlbareda contra sentencia delá Au­
diencia de Barcelona, que confirmó la delJuez, absolviendo al patrono don
Juan Ortelli Montaña de la demanda ínterpuesta por aquél sobre pago de
670,50 pesetascorrespondientes á las tres cuartas partes del jornal de 3 pe'"
setas que ganaba hast~ la fecha de la demanda, y á seguirle pagando igual
cantidad diaria hasta cumplirse el año de la incapacidad temporal(intoxi­
cación saturnina), tres años más de jornal entero por no hallarse curado al
cumplir! un año de la fecha del accidente, gastos de médico y farmacia y
las costas. El Juzgado, y después la: Audiencia, absolvieron de ladeIrian­
da al patrono; éinterpuesto recurso de casación, el Tribunal Supremo de­
clara: «que la apreciación que la Silla ha'ce. en conjunto de los distintos
elementos de prueba /aportados al juicio no contiene el error de hecho
alegadoen el se~UIido motivo del recurso, porque, aparte de que laceitifi-,
cación facultativa ~s un informe pericial, de libré apreciación' del-Tl'ibu­
nal, n9 existe contradicción ni divergenCia esencial entre dicho informe y
10 estimado por la Sala respecto á no haber sido originada la enferm,édad
delrecurrel'lte por el trabajo que él supone, 'sino por otTa causa ajena' al
mismo, deduciéndolo también de otros informes periciales y declarado-'
nes de testigos que se han tenido en cuenta en la estimación de prueba,
!; segun reiterada jurisp'rudencia de esteTribunál,noes lícito impugnar
ésta, refiriéndose sólo en la impugnación á parte de los elementos que la
componen».

Auto de 5 de Marzo de 1904. (Gaceta de 8 de Mayo.)-Declara que no
excediendo de 3.000 pesetas el importe de la obligación, de conforiniaad

MTIN. Biblioteca Central



- 57-

con el núm 3.° del arto 1.729 de la ley de Enjuiciamiento civil, en rela­
ci~~ ,con el arto 14 ~e,la ley de Accidentes del trabajo, no há lugar á la ad­
mtston del recurso mterpuesto por infracción de ley por el obrero D. FuI-""
gencio Gorizález Torres, contra la sentencia de la Audiencia de' Caceres.
que confirmó la del Juzgado de primera instancia de Fregenal de la Sierra:

. condenando á los hermanos D. Manuel y D. Obdulio Conte Saggero á
abonar á la víctima deLaccidente el importe del jornal de un año á razón
de 2,75 pesetas diarias, deducidos los. días festivos, ó á utilizar con igual
remuneración aL obrero lesionado en otros trabajos de la fábrica de cor-
cho de los Sres. Cante. .

Sentencia de 12 de Márzo de 1904. (Gaceta del 11 de Mayo.) D. Fran­
cisco .de la S. Roca, .propietario de unos talleres de fundición y construc­
ción de máquinas en la ciúdad de Granada, aseguró en lá Compañía Ban­
co Vitalicio de Cataluña, domiciliado en Barcelona, el pago de las in­
demnizaciones quevinieren á su cargo en cumplimiento de la ley de 30
de Enero de 1900, por los accidentes que pudieran sufrir sus operarios:
En la cláusula 1l de la oportuna póliza queda expresamente cónsignada la

. .sumisión á los Tribunales de Barcelona en todas las cuestiones que sur­
gieren entre sociedad y asegurado relativas á la aplicación é información
de este cohtrato. El obrero D. José Martin Cabrera fué víctima. de un ác­
cidente, .sufrió lesiones en la mano izquierda, que requirieron asistencia
durante o~ce meses. y quince días. Produjo la oportuna reclamación en
1.° de Agosto de 1902, y el patrono alegó en el Gobierno civil, entre otras.

,razones, la deqúeeIitendía que no podíadirigírsel~reclamaciónalguna,
porque en virtud del contrato d~ .seguro <le accidentes que tenía hecho en
el .Banco. VitaÚcio, éste era el único responsable en iodos los derechos
que pudieran- asistir á' sus obreros. El obrero D. José Martín Cabrera'de~
dujo su demanda contra el representante de la Compañía aseguradora en
Granada, y ante los Jueces de 'esta ciudad; aquél alegó su falta'de repre­
sentación, y aun cuando á instancia del actor se modificó la demanda en­
tablada en el sentidode quese entendiera dirigida contra el gerente de la
Sociedad Banco Vituliciode (Jataluña, como en efecto tuvo lugar exhor-·

'tándose al Juez deca~ode BarceloIla, en el acto de la comparecencia,el

representante de esta Sociedad opuso ála'demanda, ~ntre otras razones,
la excepción de incompetencia. El Juez dictó sentencia en 20 de Marzo de
1903 condenando al Banco al pago de las 4,455 pesetas objeto de la de­
manda; é interpuesta apelacjón por el demandadó, la Audiencia del terri­
torio confirmó la sentencia apelada en 29 de Mayo del mismo año:' inter­
puesto recurso de casación contra ella, el Tribunal Supremo resuelve, por
esta sentencia que, cuando eÍpatrono haya. asegurado en una Gompañía
el pago de las indemnizaciones que vinieren a su cargo én cumplimiento
de la ley de 30 de Enero de 1900,·Y al sobrevenir un accidente, optare el
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obrero por ejercitar su acción contra la Compañia, ha de ejercit~~l.aante
los Tribunales del domicilio de ésta, si hubo en el «ontrato sumlSlOn ex­
presa á los mismos, como'en el caso en cuestión.

Auto de 18 de Marzo de 1904. (Gaceta del 13 de Mayo.) InterpuestO'
recurso de casación por infracción de ley por D. José López Pérez contra
la sentencia de la Audiencia de Cáceres de 13 de Octubre del año ante­
rior, revocatoria de la dictada por el Juzgado de Jarandílla, que condenó·
á D. Gonzalo Paradinas Delgado en la demanda interpuesta por el recu­
rrente en solicitud de indemnización por accidente del tr-abajo ocurrido al
Sr. López P-érez; se rechaza el recurso inte¡'puesto por éste, en cuanto á
los motivos 1.", 2.° Y3.° de los alegados, admitiéndolo en cuanto a14 • y 5.0'

Auto rie 13 de Abril de 1904. (Gaceta del 21 de Mayo.) Declara,que
aun cuando estuviera comprendido el accidente sufrido, como se pretende,
en las disposiciones La y3.a del arto 4.° de la Ley de 30 de Enero de 1900
y de su Reglamento; como la reclamación no excede de 3.000 pesetas, nO'
há lugar á la admisión del recurso de casación interpuesto por el obrerO'
D. Fernando Marcelino Expósito, contra la sentencia de la Audiencia te­
rritorialde esta Corte, de 22 de Octubre de 1963, queconfirmó la del Juz­
gadl? de la Universidad de Madrid,en la cual se absolvió á D. Antonio de
Miguel Morán de la demanda interpuesta por D. Fernando Marcelino
Expósito, en la que solicitó el abono de una indemnización equivalente á
la mitad de su jornal de 2,25 pesetas, desde el día 23 de Mayo de 1902 hasta
el día: en que se hallara en condiciones de volver al trabajo. aumentada
dicha indemnización en una mitad, y á que se le pagaran los gastos que
le había' ocasionado la asistencia médico farmacéutica, sin perjuicio,de la
indemnización que pudiera corresponderle en el caso de no hallarse cura-
-do alcumplirse el año desde la fecha del accidente. .

. 8entencia de 20 de Mayo. (Gaceta del 27 de Junio.) Resolviendo á fa­
vor de los Juzgados de Barcelona la competénciasuscitada por éstos á loS"
de Madrid, sobre el conocimiento de un juicio verbal promovido'ante loS"
últimos, por el obrero D. Gregario Guerrero Balbuena, hoy sus herede.:. .
ros, cóntra la Sociedad Banco Vitalicio de Cataluña, como asegurador'
del patrono D. Jacobo Schneider.

El peón mecánico D. Gregario Guerrero Balbuena, en 13 de Septiem­
bre de 1901,sl engrasar el ascensor de una casa: de esta Corte sufrió la
fractura de la tibia, de cuya lesión no curó hasta el 2 de Agosto'siguiente;
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como el obrero alegase que quedó inútil para el trabajo á que anterior­
-mente estaba dedicado, circunstancia que no hizo constar el Médico en su
alta; produjo-demanda en solicitud de la indemnización á que se refiere la
disposición 2." del arto 4.' de la ley de Accidentes, contra la Sociedad
Banco Vitalicio de Cataluña, con la cual había contratado el patrono
Sr. Schneider el seguro de sus obreros. .

Esta última promovió la inhibitoria en los Juzgados de Barcelona,
fundándose en la cláusula 11: de la póliza suscrita por el patrono señor
Schneider, que dice textualmente: ({ Las cuestiones que surjan entre la

_Sociedad ?f el asegurado, relativas á la aplicación de este contrato, debe­
-rán ser sometidas á los Tribunales de la ciudad de Barcelona ).

Sustanciada por todos sus trámites la competencia, el actor y Fiscal del
.Tuzgado del Hospital de esta Corte, al evacuar el traslado de la inhibitoria
pedida por el Juzgado de Atarazanas, se pronunciaron contra ella, ale­
gando ..... : ({que si bien los expedientes de indemnización por acciden­
tes del trabajo, son de índole civil, y por ello están sujetos á la ley de En­
juiciamiento, como dispone el arto 14 de la de 30 de Enero de 1900, esta
disposición no puede referirse más que á las formas del juicio que son
las Gorrespondientes á las verbales; que el arto 12 de la ley de Acci­
dentes del trabajo faculta á los patronos para sustituir las obligaciones á
los mismos impuestas en sus artículos 4.', 5.' Y 10, una de ellas, la recla­
mada enel juicio, por el seguro hecho á Su costa en cabeza del obrero,
esto, lejos de subrogar al último eiJ. los derechos del primero, traspasa á
la Compañía sus obligaciones, por lo cual, no pudiendo el patrono, vecino
de esta Corte, donde ocurrió el accidente, ser demandado por el obrero en
Barcelona, tampoco lo puede ser la Sociedad subrogada en sus. obligacio­
nes; que estando obligado por ministerio de la ley el actor á deducir su
demanda ante los Tribunales de esta Corte, como el arto 19 de la misma
declara nula toda renuncia de' sus beneficios, y en general todo pacto con­
trario á sus disposiciones, cuaIlo ,es el que la Compañía pueda ser de­
mandada en distinto Juzgado, del en cuya demarcación ocurrió el acciden­
te; que al imponer al _patrono el arto 8.' del Reglamento de 22 de Julio

. de 1900 la obligación de dar cuenta á la Autoridad gubernatiya de los
accidentes del trabajo, sin determinar á cuál, es visto no puede ser otra
que la dellugar en que el accidente ocurrió, é igualmente debe entenderse
el 27 del mismo Reglamento, al conceder al obrero víctima del accidente
el derecho de demandar á su patrono ante el Juzgado de primera instan­
cia; y que el arto 56 de la ley de Enjuiciamiento civil, en que el Juzgado
recurrente funda su pretendida competencia, no puede ser de aplicación al.
presen te caso, porque, además de no haber sido hecha la sumisión á los
Tribunales de Barcelona por el 8ctor~ á quien no se niega personalidad,
sino por su patrono, es contraria á las disposiciones antes citadas...;.».
(Resultando 6"). El Tribunal Supremo, para resolver la competencia
en el g'entido indicado, se funda eulos artículos 56 de la ley de Enjuicia:­
miento civil, y admite la sustitución del actor, por lo cual cree que debe
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ajustarse á la condición 11.a de las pactadas en la póliza de seguro, yesti­
ma que los litigantes no son obrero y patrono, únicos sometidos á la ley
de Ac~identesdel trabajo, sino el obrero y la Compañia aseguradora, para
las cuales es ley la póliza en cuestión.

_____0'0.--'---__

CRÓNI,CA DEL EXTRANJERO

CONVENIO

ENTRE FRANCIA :É IT.ALIA SOBRE EL TRABAJ·O

El 15 de Abril del corriente año se firmó en Romapór 10sSrés. Ba­
rrere y Fontaine, por parie de Francia, y Tittoni, Luzzatti, Rava-y Stelluti
Sc~.la, por parte de Italia, un Convenio del Trabajo, cuyo ohjetoes prote­
ger á los obreros italianos empleados en Francia y á los franceses que
trabajan en Italia, haciendo que gocen de los beneficios de las leyes pro­
tectoras del trabajo del-país donde se establecen. El Convenio se fija en
tres puntos capitales de la vida y del bi~Í1estarde los operarios: el aporro,
el seguro social y el trabajo. Para desarrollar el primero, se otorga á los
operarios italianos que trabajan en Francia y á los franceses empleados
en Italia, la. facultad de depositar sus ahorros en la Caja Nacional de
Ahorro francesa yen las Cajas postales dé Ahorro italianas, y la de po­
der transferir las cantidades depositadas de lÍna institución á otra sin
gasto alguno. Por lo que hace á los seguros de invalidez y de vejez, la
Caja Na;cional italiana de Previsiónno puede aceptar, en virtud de su ley
constiiutiva, la inscripción de obreros franceses, ni en Francia existe to­
davía un sistema legal de seguros obreros, y el Convenio se limita, por lo'
tanto, á expresar el déseo de que nuevas medidas legislativas pongan á_
ambos países en situación de favorecer á sus obreros en 10 referente á
pensiones.

En cuanto á los accidentes del trabajo, el Convenio pone término á la
desigualdad existente entre las leyes francesa é italiana, ampliando á los
obreros de esta última nacionaliqad establecidos en territorio de la Repú­
blica los beneficios de la primera de dichas leyes. También se pone tér-

_mino á los abusos que se cometían con los niños italianos contratados en
Francia, exigiendo la preseiita~iónde documentos que acrediten su edad.
Italia se compromete á organizar un servicio de inspección deltrábajo
análogo al de Franciay á reducir gradualmente las horas de trabajo de
las mujeres-y niños en la industria. -

Ambos Gobiernos se comprometen á adherirse á la idea de una Confe-­
rencia- internacional para la protección del trabajo, ya inicie esta idea una
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de~llas, ya, cualquie.ra otra potel'lcia; y, finalmente, se estipula que el Con­
vemo podra denunCIarse en todo tiempo, anunciándolo un año antes, si
]a legislación sobre el trabajo de la mujer y de los niños no es respetada
por falta de inspección ó por tolerancia, contraria al espíritu de la ley.

BÉLGICA

Ley de 24 de Diciembre de 1903, sobre accidentes del trabajo (l).-La
ley se aplica de un modo general á las Empresas industriales, minas,
canteras, fundiciones, fábricas y talleres; á los trabajos de albañilería. de
movimiento de tierras, de construcción de vías; á las Empresas de trans­
portes, de carga y descarga, á las explotaciones forestales, y, además, á
las. agrícolas y á los almacenes de comercio que empleen por lo menos­
tres obreros.

El cuadro de indemnizaciones,es como sigue:
1,0 En caso de muerte, 75 francos para gastos de entierro, y una can­

tidad que represente el valor, en relación con la edad de la víctima en el
momento de la defunción, de una renta vitalicia igual al 30 por 100 del
salario anual;

Serán partícipes de él: el cónyuge, los hijos legítimos y naturales re­
conocidos de menos de diez y seis años, de edad, los nietos de menos
de diez y seis años, los ascendientes y los hermanos y, hermanas de
menos de diez y seis años sostenidos por la víctima. El cónyuge no tiene
derecho más que á los;; 5 del capital en c~so de concurrir con varios hijos;

'le corresponderán los 4/5 en caso de concurrir· con uno ó varios derecho
habientes de las otras categorías. La parte del cónyuge ~T la de los ascen­
dientes toman la forma dé rentas vitalicias; las de los demás sucesores,
la de rentas temporáles, pagaderas hasta la edad de diez y seis años.

2.° , En caso deincapacidadteII1poral absoluta de más de una semana,
se concede al obrero una indemnización diaria, contada á, partir del día
siguiente al deÍaccidente é igual al 50 por fOadel salario cotidiano medio.

'3.° En caso de incapacidad temporal pa~cial,una indemnización igual
al 50 por 100 del salario perdido.

4.° Si se trata de incapacidad permanente, una renta de 50 por 100 del
salario predicho, según los casús. . '

La víctima ó los derecho haBientes pueden reclamar el pago en 'Capital
del tercio de la reu'ta vitalicia que les pertenezca. Cuando ha resultado in-

(1) Aunque esta leyes de 1903, se publica este ~xtracto de la misma en
atención á ser la ley más reciente sobre la materIa de que trata, de que
tenemos noticia. ' . ' .

El'extracto que va en el texto se ha publicado en la Re"ue du ~ral'}atl
belga de Diciembre de 1903, y en el Bulletin de. rOflice du travatl fran-
cés de Febrero último. "
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- capacidad permanente parcial, la renta puede pagarse íntegramente en
capital, si los plazos anuales no llegan á' 60 francos, .

5.· Los gastos de Médico y botica durante los primeros seis meses,
Estas indemnizaciones corren á cargo exclusivamente del patrono. El

seguro por parte de éstos es facultativo. y mediante él quedan libres de
la responsabilidad de tener que pagar las indemnizaciones debidas si se
ha contratado, ya sea con una .SoCiedad de seguros ó con una Caja común
de seguros, autorizada por el Gobierno, ya sea con la Cata general de

,ahorros y retiros belga.
Cuando el accidente ha sido provocado intencionadamente por el pa­

trono, queda éste sujeto por completo á las reglas generales de la respon­
sabilidad civil. Independientemente de la acción que concede la presente
ley, la víctima y sus derecho habientes conservan su acción contra los
terceros responsables, conforme al derecho común. El pago de dañosy
perjuicios en este casd y con este motivo, libran al patrono de la respón~

sabilidad hasta la suma equivalente. Ninguna indemnización se deberá
cuando el accidente haya sido provocado intencionadamente por la víctima.

El crédito de la víctima ó de sus derecho habientes está gar'antizado
por un privilegio que viene inmediatamente después del núm. 4 bis del
artículo 19 de la ley de 16 de Diciembre de 1811 sobre preferencia.s é' hi­
potecas.

Se instituye, con el nombré de Fondo de garantía, una Caja dé seguros
contra la insolvencia patronaL Este fondo queda unido á la Caja de De~

pósitos y Consignaciones. La Caja podrá ejercitar acción contra los deudo~

res que no cumplan su compr,omiso. El fondo de garantía se constituirá
con las cotizaciones de los patronos no asegurados. La cuantía. de· las' co­
tizaciones se determinará por Real decreto.

La ley regula la declaración de los accidentes y la jurisdicción. El Juez
de paz del distrito donde se ha producido el accidente es el único com­
petente para conocer de las acciones relativas á las indemnizacione's
debidas en virtud de la presente ley, y decide sin apelación hasta el va­
lor de 300 francos.

Se creará, por Real decreto, en el Ministerio de la Industria y del Tra­
bajo una Comisión de Accidentes del Trabajo, compuesta de 11 indi­
'Viduos, entre los cuales habrá dos actuarios, por lo menos, un médico, un
representante de los patronos y un representante de los obreros, designa-

.dos uno y otro por el Con~ejo superior del Trabajo"

ITALIA

Ley de 12 Mayo ·1904 modificando el art~4.o de la Ley de 11 de Julio.
1889, relativa á la concesión de las obras públicas á las Sociedades coope-

. rativas de producción y trabajo. (Gazzetta Ufficiale del Regno del 19
Mayo 190~.)

MTIN. Biblioteca Central



- 63

Real decreto de 13 Marzo 1904 aprobando el Reglamento para la eje­
cución de la ley de 31.de Enero 1904 sobre accidentes del trabajo.

Real decreto. de 24 Abril 1904 aprobando el Reglamento para la eje­
cuciónde la ley de 31 de Mayo de 1903 sobre las Cajas populares.

CÁMARA DE LOS DIPUTADOS. - Proyecto de ley sobre el descanso semanal
!J festivo (1).-Establece un descanso general para la industria, el comercio
y todo género de empresas, que no ha de ser menor de treinta y seis horas
tila semana. Estas treinta y seis horas empiezan á contarse desde la tarde
del sábado y acaban en la mañana del lunes.

La jornada del sábado no podrá exceder de diez ho;aa.
Los trabajos de reparación, vigilancia y sostenimiento de motores y

transporte de energías, para asegurar la continuidad de los trabajos, pue­
den llevarse á cabo, pero asegurandó ,á los operarios que los ejecuten otro
día de descanso.

Excepciones al descanso.-1.° Trabajos que deben ejecutarse inmedia­
tamente por necesidad ó por interés público.

2.° Trabajos de inventarios exigidos por la ley (durante dos domingos
al año tan sólo). .

Pueden los patronos y directores de establecimientos conceder un día
entre semana, que no sea el domingo, á losdependientes-ó empleados: en
servicios públicos de los que no pueden interrumpirse, hospitales, bal­

. neados, industrias de transportes por agua y tierra, teatros. museos, bi­
bliotecas, restaurants, cafés y sus semejantes, pastelerías y lecherías.

Se permite la apertura, durante la mañana del domingo, de la Caja de
Ahorros, la Caja Nacional de previsión para inválidos. de la vejez, Caja
Nacional'de seguros de, accidentes é instituciones análogas, y de las ofici­
nas donde se pague á los obreros.

Se faculta á los Municipios para, autorizar la ápertura circunstancial
Qe los estancos de sal y tabaco; establecimientos de productos alimenti­
cios, ventas al por menor y peluquerías.

En las industrias en que se trabaja' dé noche y donde hay turnos de
cuadrillas pueden establecerse turnos alternativos de descansó de veinti­
cuatro y cuarenta y ocho horas.

En la i~dustriaagrícola,el"descanso festivo Ó semanal no es obligatorio:

a) En los casos de necesidad cuando se trate de impedir la pérdida ó
deterioro de los productos.

b) En la siembra, tecolección,.curaciónde enfermedades de las plan­
tas, molienda de la !lceituna y. operaciones vinícolas, para las operaciones
estrictamente necesarias.

e) Para las personas dedicadas al cuidado de animales, gusanos de
seda, etc.

d) Para las que cuidan de la distribución de las aguas de riego.·-

(1) Este proyecto ha sido desechado por la Cámara en votación secreta.
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Los Ayuntamientos, al principio del año, debérán hacer una lista de
los trabajos agrícolas en los cuales no se puede conciliar el reposo festivo
con las costumbres locales.

En todos los demás trabajos agrícolas no mencionados en esta ley y no
comprendidos en esas listas, deberá asegurarse á todo 'obrero un reposo,
no interrumpido, por lo IIlenos detreinta horas cada quince días.

En las industrias de fuego continuO, salvo en las que se practica el
descanso festivo, el período de descanso semanal deberá ser al menos de
veinticuatro horas seguidas. En los días que preceden y·siguen al destina­
do al descanso semanal, él trabajo no puede durar más de doce horas,
comprendidos los intervalos para las comidas. . .

En las mismas industrias puede organizarse el trabajo por períodos de
dos semanas, siempre que el número de los días de descanso no sea me­
nor de diez por trimestre, ni de sesenta ál año.

En las industrias que se interrumpen en inviérno, la autoridad muni­
cipal puede conceder el descanso en día. que no sea festivo; pero los ope­
rarios deberán disfrutar de dos domingos al mes enteramente libres.

De estas industrias se hará una lista por el Consejo del Trabajo.
En la industria del pan, los obreros disfrutarán de un descanso de vein­

ticua tro horas cada quince días.
En la de la manteca y el queso disfrutarán deun'descanso sema.nal de

veinticuatro horas.
Los propietarios, directores y gerentes de periódicos asegurarán á sus

empleados y obreros el descanso, según la primera parte del arto 1.0 de
estaley.

El período de descanso es de treinta horas consecutivas, cuyo curSQ se
determina por el propietario entre la una del sábado y las onc~ del do­
mingo.

Puede permitirsela venta de periódicos.
Se 'aplicará esta ley inmediatarrJente, en cuanto sea posible, á los ser­

vicios de la Administración del Estado.
El c~mplimiento.de esta leyse confía á los agentes municipales, en

?ua.n~o a las regulaCIones estable~idas por los Ayuntamientos, á l~ policía
]udlC18.1 y á la Inspección de minas.

Las contravenciones se castigan con multas de 5 á 20 liras por cada
persona empleada en el trabajo, no pudiendo exceder de 1.000 liras.

Las multas se destinan á la Caja Nacional de Previsión para la inv~­
lidez y vejez de los obreros.

Toda convención contraria á lo dispuQsto por la leyes nula.

FRANCIA

Proyecto de ley iendiendo á suprimir los inconvenientes qUé resultan
para los obreros de la insolvencia de los destajistas.

MTIN. Biblioteca Central



IMPERIO .A..LEMAN

Ley de 12 de Mayo 1904 relativa al cuidado de los marineros enfermos.
(Reichsanzeiger 16 Mayo 1904.)

PRUSIA

Proyecto de ley para evitar el quebrantamiento del contrato de trabajo
por los obreros agrícolas, castigando con multas ó con pena de cárcel á
los que tomen:á su servicio, busquen ocupación ó instiguen á abandonar la
que tengan, á los- obreros que tuvieren pendiente con otro patrono un
contrato de trabajo. (Reichsanzeiger 9 Mayo 1904.)

PORTUGAL

Proyecto de ley sobre el descansoJestivo, presentado á la Cámara en
18 Abril 1904 por e! Diputado Claro da Ricca. .

Establece el descanso de veinticuatro horas semanales, no interrum~

pidas, para el comercio, cuyos estableCimientos deberán permanecer ce-
rrados durante tales horas. . .

Cuandola conveniencia del público y del cámerci'ü lo consientan,será
ese día de descanso el d.omingo. ~

La fijación del día, horas ydistrihució:g de establecimientos que han
de cerrarse y permanecer abiertos en la misma localid.ad, pata noperjudi ..
cal' las necesidades del publico, correrá á cargo, de! GobernadOr de la pro­
vincia, oyendo al Municipio y Sociedades comerciales.

Proyecto de ley sobre el descanso festivo, presentadiYá la Oámara de
los Pares el 26 de Marzo de 1904 por elOonde de Bartíandos.~Prohi-:­
bición general de! trabajo en domingo y días festivos .para el comercio y
la industria.

Se exceptúan de esta prohibición general:

1) Los -trab~jos no susceptibles de interrupción por la ~ndoÚ~ de las ne­
cesidades que sátisfacen, por su'carácter técnico ópor cualquier qtra causa
que"signifique grave perjuicio de los intereses publicos.

2) Trabajos de reparación y limpieza.
3) Trabajos perentorios por inminenCia de un peligro.
4) Trabajos ocasionados por accidentes naturales ó circunstancias tran­

sitorias á que haya necesldad de atender, prévio permiso de la Autoridad.
Las excepcIones no son aplicables á. las mujeres y los niños.
Los trabajadores ocupados en los trabaios exceptuados serán los estríc-

5
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tamente indispensables, no trabajarán la jornada entera, tendrán su des­
canso compensador en la seinana, y se les concederá tiempo para cumplir .
con sus deberes religiosos.

Las- infracciones á esta ley se castigarán con multas.

SUIZA

Basilea- Oiudad.-:-PI'O!Jecto de le!J para la revisión de la le!J de 23 de
Abril de '1888 relatiua ti la protección de los obreros, presentado por el
Consejo gubernativo al Gran Consejo en 28 Enero 1904.

,~
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Louil!l (Paul). L' Ouvriel' d(}TJant
l'Etat. Histoire comparée des lois
du Tl'avail. Un vol. en 4. 0 de
480 páginas. - P-arís, F. Alcan,
1904.

Este libro trata de la obra legisla­
tiva del Estado, en cuanto se refiere
á la cuestión obrera, en todos los e

paises, y es, pues; obra de' conjun­
to y cómpleta.Se ocupa de la cues­
tión en generai en el capítulo pri­
mero,}' en los siguientes, de las in-'­
formaciones y estadísticas, contra­
to de trabajo, salario, sindicatos y
corporaciones, huelgas,' reglamen­
tación del trabajo,. higiene ysegu­
ridad, 'sweating system y trabajo á
domicilio, industrias especiales, re­
glamentos de talleres" condiciones
del trabajo, acCidentes, 'enfermeda­
des, seguros, paros, cólocación, pru­
d'}wmmes~y conciliacióny arbitraje.

Bouque~'(Louis). La Réglementa-
,tion dÍ¿ TralJail dans l'indus-

trie. 5me édition entiérement re­
fondue et mise a JOUi', par Paul
Razous. Un volumen en 4. ó de
398 páginas. - París, Berger-Le­
vrault ~t Cie, 1904. 6 frs.

Esta obra estudia la legislación
francesa exclusivamente. Trata:
I. De las condiciones legales ó reglá-­
mel~tarias bajo las cuales pueden
ser empleados los obreros. Catego­
rías de personas cuyo trabajo está
reglamentado. Edad de admisión.
Duración. Trabajo de noche. Excep­
ciones á la· duración legal del tra­
bajo de los adultos. Trabajos subte­
rráneos. Descanso semanal. Traba­
jos peligrosos..- n. Prescripciones
relativas ti los locales en que han
de estar los obreros. Medidas de hi­
giene y seguridad. Prescripciones
dictadas por los Reglamentos de la
Administración. - IlI. Organismos
instituídos para la aplicación de las
leyes que reglamentan el trabajo.
Inspección del trabajo. Comisión
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superior 'del Trabajo. Comisiones
de Departamento~ Comités de .Pa­
tronato.-IV. Sanción. Penas. Res-

. pousabilidad. - V. Apéndices..L~
gislación.

lIasSé (Daniel). --:- Legislation du
Travail et Lois ou"rieres, Olassi­
fication, Commentaire, Jurispru­
dence, Legislation comparee,
Projets et propositions .de. lois.
Un vol. en 4.° de 974 pág..,...-París,
Berger-Levrault et Cíe, 1904. 15
francos.
Es ésta una obra de cOIljunto~ Va

precedida de. una introducción his­
tórica que habla del trabájo .en la
antigüedad, en la Edad Medi{l y en
el Renacimiento, de la gran indus­
tria de los tiempos modernos yde
la moderma legislación del trabajo.

El cuerpo de la obra tiene tres li­
bros. 1. Sobre el régimen de los .
contratos lipres entre patrono,; y
obreros (contrato de trabajó indivi-
.dual. Paro y colocación ..C()nflic­
tos, medios de defensa). II. PÍ'otec­
ción de los trabajadores.Reglamen­
tación del trabajo. Aplicación de las,
leyes sobre' el trabajo, inspección!

sanciones. Instituciones de previ­
sión. Recompensas industriales y
medallas obreras. IlI.. Protección
del trabajo. Educación profesional.
Estudio de las cuestiones que' inte­
resan al trabajo y.á los trabajado­
res. Propiedad industrial. Conclu­
sión: la cuestión social.

Glde (Charles) ..,...-Les Sociétés coo·
pératives de consommation. Un
vol. en 8.° de la Bibliotheque du
MuséeSocial de 192 págs. - París,
A. Colín, 1904. 2,50 frs".

Comprende. 1. Qué es' una coope-
rativa de consumo. H. Historia de
la cooperación de cQnsumo UI. Es­
tadística delmovimiento cooperati­
vo. IV. Caracteres econónücos de
las sociedades de consumo; V. Ca­
r.acteres jurídicos. VI. Diferentes
~iposde la sociedad de consumo.

.VIL Las federaciones cooperativas.
VIlI. La lucha de las~ooperativas

yde los comerciantes. IX. Para qué.
sirve la asociación de consumo. X •
La producción por la cooperación.

. XI. Los empleados y los obreros de
las cooperativas. Notas bibliográ­
ficas.

ACCIDENTES DEL TRABAJO
Boyer. - La consolidatioh dans

les accidents du travail. - París,
Bailliere, 1904.

Cahouat (Jules).~Traitédesacci~
dents du travail.-París, Larose

. et Forcel.Unvol.,en 8.°,1904.

Roux .(Antoine).- L'assuranée
cántre les accidents et ·la loi du 9
Avril1898. -Pa.rís, Jouhan­
neaud. Un vol. enS.o

ALCOHOLISMO
A.hderhalden (Dr. medo E.).- Bi­

bliographié del' gesamtenwissens­
chaftlichen Literatur über delJ,
Alkohol und den Alkoholismus.

Un vol. en.4.·, de 504 págs.-Ur­
banund Schwarzenberg. - Ber:"
lin,1904.
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Alcan, 1904. 6 francos.
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Bib. Intale. d'Edition. Sansot et
Cíe, 1904.
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Madrid, Hijos de M. G. Hernán­
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la seconde moitié du XIXéme
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tholiques.

Philippovieh (Eugen von).- La
politique agl'aire. Giard et Brié-
re. 8.° .
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économique. Ch. Béranger,190i.

Redooet (Luis). - Crédito agrí­
cola. Memoria premiada por la
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Librería de San José, 1904. (Ins­
tituciones de Pátronato; lucha en- ­
tre el capital y el trabajo; mejo-

- ramiento del obrero en su vida
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económica.)

-ltlétin (Albert).-Deux aspects dti
mouvement social en Ifalie. Un
folleto en 8.° - París, Rousseau,
1904.

Sehuré .(Edouard). - Précurseurs
.' et révoltés.-Paris, 1904, Perrín.
Pági~as377.,Francos 3,50•.

Seoehet (Emilil;l.n)...... Liberté du
travail et' soUdarité vitale. - 5
francos.

ECONOl\UAPOLITICA y SOCIAL

Lassalle (Ferdinand).-Capital et
~ travail~ suivi da pt'oces d~ haute

trahison intenté a l'auteur. Tra,
duit de l'allemand par Viétor
Dave et Leon Rémy. Un vol.
in 18 de la Bibliothéque Socia­
liste Internationale, .IX. - Pa-

rís, V. GiardetE. Briere, 1904.

Piosero (N.).7'Economia Politi":
ca.--.eLivorno, Giusti, 1904.

Rodbertos-.Jagetzow. Le Capi-,
tal. Trad. avee préface par E.
Chatelain. 1904.
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